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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 8 de agosto de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 28 de junio de 2004 (BOJA núm. 141,
de 20 de julio), para el que se nombra a la funcionaria que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de agosto de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 02.869.595.

Primer apellido: Lázaro.

Segundo apellido: Plaza.

Nombre: Carmen.

Código puesto: 1755310.

Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Formación Profesional
Específica.

Consejería: Educación.

Centro directivo: D. G. Formación Profesional y Educ.
Permanente.

Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 30 de julio de 2004 (BOJA núm. 157,
de 11 de agosto), para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
G e n e r a l , d e c o n f o r m i d a d c o n l o s a r t í c u -
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 29.744.000.
Primer apellido: Bolaños.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Alfredo.
Código puesto: 9071310.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Control Presupuestario.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
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prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 8 de julio de 2004 (BOJA núm. 144,
de 23 de julio), para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 30.424.072.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: Rafael.
Código Puesto: 1130610.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Ordenación Educativa.
Consejería: Educación.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Córdoba.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 31 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio) anuncia la provisión del puesto
de trabajo que se relaciona en el Anexo a esta Resolución,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño del mismo, relacionado en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de agosto de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: D.G. de Actividades y Promoción Deportiva.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1470610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría del Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Area Funcional/Relacional: Leg. Rég. Jurídico/Administración
Pública.
Niv. C.D.: 25.
C. específico: 10.839,00 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
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Cuerpo: P-A11.
Exp.: 2.
Titulación: Ldo. Derecho.
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 28 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla, 41092, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, promoción interna,

provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro Directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegación.
Código: 1136510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: CD.
Cuerpo: C1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 17.
C. Específico RFIDP/PTS: XXXX-6.997,92.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 11 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
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y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos y promoción profesional de los
funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de agosto de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación Educativa.
Código: 1120310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.

Tipo de administracion: AX.
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A1/A11.
Area funcional: Ord. Educativa.
Area relacional:
Nivel CD: 26.
C. específico RFIDP/PTS: XXXX - 12.674,04.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de agosto de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la corrección de errores de la de 23
de julio de 2004, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de esta
Universidad, mediante el sistema de promoción interna
(BOJA núm. 155, de 9.8.2004).

Advertido errores en la Resolución de 23 de julio de 2004,
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Gestión de esta Universidad, mediante el sistema de promoción
interna, publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» el 9 de agosto de 2004, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página núm. 17.685, Anexo I, donde dice:

5. Titulación: (Máximo de 1 punto). Se valorarán titu-
laciones superiores a la exigida a razón de punto.

Debe decir:
5. Titulación: (Máximo de 1 punto). Se valorarán titu-

laciones superiores a la exigida para el acceso a la Escala.

En la página núm. 17.688, Anexo IV, donde dice:

Titulares:
Secretaria sin voto: Doña Julia González Barranco, adjunta

a la Directora del Area de Recursos Humanos de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Suplentes:
Vocales:
Doña María Rodríguez Martínez, Jefa de la Unidad de

Estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Debe decir:
Titulares:
Secretaria sin voto: Doña Julia González Barranco, adjunta

a la Directora del Area de Recursos Humanos (PAS) de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Suplentes:
Vocales:
Doña María Rodríguez Martínez, Directora del Area de

Estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Rector Accidental en
Funciones, Juan Fernández Valverde.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1734/04, ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1734/04, interpuesto por don José Antonio Zornoza
Gil, contra Decreto 280/2002, de 12 de noviembre, por el
que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía respecto de los
puestos adscritos al personal funcionario, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 8 de septiembre de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Aguas Jaén, SA, encargada de la
captación, elevación, conducción, tratamiento, depura-
ción y distribución del agua en numerosas poblaciones
de la provincia de Jaén, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la entidad «Aguas
Jaén, S.A.», ha sido convocada huelga, los días 13, 14, 15,
16 y 17 del presente mes de septiembre, en horario de 12
a 15 horas y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de

la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Aguas Jaén, S.A.», encargada
de la captación, elevación, conducción, tratamiento, depu-
ración y distribución del agua en numerosas poblaciones de
la provincia de Jaén, presta un servicio esencial para la comu-
nidad cual es el procurar el buen funcionamiento del abas-
tecimiento de los bienes esenciales de agua y saneamiento
en dicha ciudad, por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de los mismos en
el municipio afectado colisiona frontalmente con los derechos
proclamados en los artículos 43 y 51, servicios necesarios
de tutela de la salud pública y defensa de consumidores y
usuarios, respectivamente, de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa «Aguas Jaén, S.A.»
encargada de la captación, elevación, conducción, tratamiento,
depuración y distribución del agua en numerosas poblaciones
de la provincia de Jaén, convocada para los días 13, 14,
15, 16 y 17 de septiembre de 2004, en horario de 12 a
15 horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Jaén.
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A N E X O

A) ESTACIONES DE TRATAMIENTO Y DEPURACION

1. Zona del Rumblar.

- Zona A.
EDAR Andújar: 1 Operario.
EDAR Marmolejo: 1 Operario.
ETAP Rumblar: 1 Operario.

EDAR Andújar, EDAR Marmolejo, EDAR Mengíbar: 1 Ana-
lista para las tres.

ETAP Rumblar, EDAR Andújar, EDAR Marmolejo: 1 Elec-
tromecánico para las tres.

- Zona B
EDAR de Bailén: 1 Operario.
EDAR Baños de la Enc.: 1 Operario.

EDAR Bailén, EDAR Baños de la Enc.: 1 Analista para
las dos.

EDAR Bailén, EDAR Baños de la Enc., EDAR Mengíbar:
1 Electromecánico para las tres.

- Zona C.
EDAR de Mengíbar: 1 Operario.

2. Zona de La Loma

ETAP Las Copas: 1 Operario. 1 Electromecánico.

3. Zona de Linares

EDAR de Linares: 1 Operario. 1 Analista. 1 Electro-
mecánico.

ETAP de Linares: 1 Operario. 1 Analista. 1 Electro-
mecánico.

B) FUNCIONES Y TAREAS RESTANTES
Para atender las funciones y tareas restantes que con-

forman el servicio esencial que presta la Empresa Aguas
Jaén, S.A., se establecerá durante las horas en que se declara
la huelga, un servicio de atención en los mismos términos
funcionales y dotacionales que, en concepto de guardería, exis-
te en las horas comprendidas entre las 15,00 y las 8,00
horas del día siguiente, así como en los días festivos.

RESOLUCION de 4 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 63/2004, interpuesto
por Mundovisión MGI 2000, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 63/2004,
interpuesto por Mundovisión MGI 2000, S.A., contra la Reso-
lución de fecha 11 de abril de 2003, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, recaída en el expte. núm.
41/2000/J/536 C-1, se ha dictado sentencia por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la entidad Mundovisión
MGI 2000, S.A., contra las resoluciones indicadas en el ante-
cedente de hecho primero de esta Resolución, debiendo anular

las mismas por no ser conforme a Derecho, debiendo retro-
taerse el procedimiento conforme se indica en el fundamento
jurídico tercero de esta Resolución. Todo ello sin realizar pro-
nunciamiento condenatorio sobre costas.

Notifíquese esta Resolución a las partes, advirtiéndose
que contra la misma no puede interponerse recurso ordinario
alguno.»

Por auto de 12 de julio de 2004 se declara su firmeza.
En virtud de lo establecido en el art. 2.3.b) de la Orden

de 31 de octubre de 2003, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 4 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 6 de septiembre de 2004, por la que
se delegan competencias en órganos de la Consejería.

Mediante el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, se determina la
denominación y las competencias de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, concretándose su estructura orgánica en
el Decreto 240/2004, de 18 de mayo.

El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que las atri-
buciones y competencias administrativas pueden ser objeto
de delegación. Para la agilización y simplificación de los pro-
cedimientos administrativos, con vistas a alcanzar un óptimo
nivel de eficacia y rapidez en su resolución y notificación,
se hace preciso que determinadas decisiones puedan ser adop-
tadas en ámbitos inferiores a los iniciales, por lo que procede
establecer un amplio marco de delegación de atribuciones en
diferentes órganos de la Consejería.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, y por el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación en materia de contratación.
En materia de contratación, se delegan las siguientes

competencias:
1. En el titular de la Viceconsejería y, en el supuesto

que el contrato se financie con créditos de su área, en el
titular de la Secretaría General para el Deporte:

a) La declaración de urgencia y emergencia.
b) Las demás competencias que corresponden al Organo

de Contratación, en los casos que el presupuesto de licitación
sea superior a 300.000 euros.

2. Las competencias que corresponden al Organo de Con-
tratación en los supuestos que el presupuesto de licitación
sea igual o inferior a 300.000 euros, cualquiera que sea el
procedimiento, forma de adjudicación, naturaleza del contrato
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y materia a contratar, a excepción de la declaración de urgencia
y emergencia, se delegan en:

a) El titular de la Secretaría General Técnica cuando el
contrato se financie con créditos del Servicio 01 del Capítulo II
del Presupuesto de Gastos de la Consejería, cualquiera que
sea el programa presupuestario, o del Capítulo VI del Programa
de Dirección y Servicios Generales.

b) Los titulares de las Direcciones Generales cuando el
contrato se financie con cargo a los programas presupuestarios
de su ámbito competencial, con excepción de lo expresamente
delegado por la presente Orden en otros órganos de la
Consejería.

c) Los titulares de las Delegaciones Provinciales cuando
el contrato se financie con imputación a los créditos destinados
a atender los gastos propios de los servicios a su cargo.

d) El titular del Instituto Andaluz del Deporte cuando el
contrato se financie con cargo al Servicio 04 del Presupuesto
de Gastos de la Consejería en los créditos correspondientes
a su Centro de Gastos.

e) El titular del Centro Andaluz de Medicina del Deporte
cuando el contrato se financie con cargo al Servicio 04 del
Presupuesto de Gastos de la Consejería, en los créditos corres-
pondientes a su Centro de Gastos.

Artículo 2. Delegación en materia de gastos.
En materia de gastos, se delegan las siguientes com-

petencias:
1. En el titular de la Viceconsejería y, en el supuesto

de que los gastos se financien con créditos de su área, en
el titular de la Secretaría General para el Deporte, la aprobación
de gastos, su compromiso, liquidación y proposición de pagos,
en los casos de que la cuantía sea superior a 300.000 euros.

2. En el titular de la Secretaría General Técnica:

a) La redistribución de los créditos del Presupuesto de
Gastos de la Consejería.

b) La aprobación de gastos, su compromiso, liquidación
y proposición de pagos con cargo al Servicio 01 de los Capí-
tulos I y II de todos los programas presupuestarios y a todos
los Capítulos del Programa Dirección y Servicios Generales
del Presupuesto de Gastos de la Consejería, con excepción
de los créditos expresamente delegados por la presente Orden
en otros órganos de la Consejería.

c) El establecimiento, fijación de cuantía y distribución
del anticipo de caja fija entre las distintas habilitaciones, cajas
o pagadurías en función de las necesidades de la Consejería,
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 22
de enero de 1992.

3. Se delega en los titulares de las Direcciones Generales
la competencia para la aprobación de gastos, su compromiso,
liquidación y proposición de pagos con cargo a todos los
servicios de los programas presupuestarios de su ámbito com-
petencial, con excepción de los créditos expresamente dele-
gados por la presente Orden en otros órganos de la Consejería.

4. Se delega en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales la competencia para la aprobación de gastos, su com-
promiso, liquidación y proposición de pagos con imputación
a los créditos destinados a atender los gastos propios de los
servicios a su cargo, con excepción de los créditos expresa-
mente delegados por la presente Orden en otros órganos de
la Consejería.

5. Se delega en el titular del Instituto Andaluz del Deporte
y del Centro Andaluz de Medicina del Deporte la competencia
para la aprobación de gastos, su compromiso, liquidación y
proposición de pagos con cargo al Servicio 04 del Presupuesto
de Gastos de la Consejería, salvo los créditos expresamente
delegados por la presente Orden en otros órganos de la
Consejería.

Queda exceptuada de esta delegación, respecto del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte, la aprobación de gastos,
su compromiso, liquidación y proposición de pago con cargo
al Servicio 04 del Capítulo I, que corresponderá al titular de
la Secretaría General Técnica. No se entienden comprendidos
en esta excepción los gastos de formación.

Artículo 3. Delegación en materia de ingresos.
La gestión, liquidación y recaudación en vía voluntaria

de sus propios ingresos y recursos, incluidas las tasas y precios
públicos, sin perjuicio de la superior vigilancia y control que
corresponden a la Consejería de Economía y Hacienda, se
delega en los titulares de las Delegaciones Provinciales, del
Instituto Andaluz del Deporte y del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte.

Artículo 4. Delegación en materia de personal.
En materia de personal, se delegan las siguientes com-

petencias:
1. En el titular de la Viceconsejería, en relación con el

personal destinado en la Consejería:

a) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de
libre designación. Cuando el candidato seleccionado sea per-
sonal ajeno a la Administración de la Junta de Andalucía,
se requerirá informe favorable de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

b) La convocatoria y resolución de los concursos de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a los
Centros Directivos establecidos en el art. 2.1 del Decre-
to 240/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte.

c) La autorización prevista en el artículo 30.2 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación la Función
Pública de la Junta de Andalucía.

d) La autorización para la realización de cursos de selec-
ción, formación y perfeccionamiento fuera del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma.

e) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio si el desplazamiento se realiza fuera del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

f) La autorización, previa y expresa en cada caso, para
compensar los servicios extraordinarios realizados mediante
el abono de gratificaciones, a que se hace referencia en el
artículo 46.3.d) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así
como su posterior concesión, con arreglo a lo establecido en
la legislación vigente, con la excepción prevista en el apartado
5.ºv) del presente artículo.

g) El establecimiento de los servicios mínimos compe-
tencia de la Consejería.

h) La incoación y resolución de los expedientes disci-
plinarios cuya sanción corresponda a faltas graves y muy gra-
ves, salvo en los casos de separación del servicio.

i) Cuantas otras se atribuyen al titular de la Consejería,
con las limitaciones señaladas en el artículo 13.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 47.2
de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, siempre que no hayan sido delegadas por la pre-
sente Orden en otros órganos.

2. En el titular de la Secretaría General Técnica, en relación
con el personal destinado en la Consejería:

a) Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo
de igual o inferior nivel a que se refiere el artículo 27, apar-
tados 3 y 4, de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

b) Proponer a la Consejería de Justicia y Administración
Pública la revisión de la Relación de Puestos de Trabajo de
la Consejería u Organismos Autónomos dependientes de ella.
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c) La resolución sobre permutas de funcionarios, excepto
cuando se produzcan en una misma Delegación Provincial,
en el Instituto Andaluz del Deporte o en el Centro Andaluz
de Medicina del Deporte.

d) La resolución sobre movilidad del personal laboral
excepto cuando sean dentro de una misma Delegación Pro-
vincial o en el Instituto Andaluz del Deporte.

3. En el titular de la Secretaría General Técnica, en relación
con el personal destinado en los Servicios Centrales, con excep-
ción del destinado en el Instituto Andaluz del Deporte y en
el Centro Andaluz de Medicina del Deporte:

a) El nombramiento de funcionarios interinos, así como
la contratación del personal laboral temporal, de conformidad
con las normas de aplicación y los sistemas de selección
establecidos.

b) El destino provisional de funcionarios, previsto en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

c) Los traslados de funcionarios por necesidades del
servicio contemplados en el artículo 27, apartado 2, de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como la propuesta a
que hace referencia el apartado 1 del citado artículo.

d) El reconocimiento del grado personal consolidado, por
el desempeño de puestos de trabajo en la Administración de
la Junta de Andalucía.

e) El reconocimiento de trienios y servicios prestados en
la Administración.

f) La concesión de permisos y licencias previstos en la
legislación vigente.

g) La concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad.

h) La autorización del período anual de vacaciones.
i) La declaración de servicios especiales, excepto en los

supuestos contemplados en los apartados a), b) y j) del artícu-
lo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

j) La declaración de excedencia, tanto del personal fun-
cionario como laboral, en sus distintas modalidades.

k) La declaración de la situación administrativa de
servicios en otras Administraciones Públicas.

l) La concesión de reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva de puesto de
trabajo.

m) Proponer las resoluciones que procedan sobre las situa-
ciones administrativas del personal funcionario y laboral.

n) Las propuestas e informes en materia de compatibilidad
para el desempeño de actividades públicas y privadas.

ñ) La concesión de autorización respecto del deber de
residencia.

o) La prórroga de servicios activos.
p) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria o por

incapacidad física.
q) La incoación y resolución de expedientes disciplinarios

cuya sanción corresponda a faltas leves.

4. En el titular de la Viceconsejería, en el de la Secretaría
General para el Deporte, en el de la Secretaría General Técnica
y en los de las Direcciones Generales, en relación con el per-
sonal destinado en los respectivos Centros Directivos:

a) La autorización de asistencia a cursos de selección,
formación y perfeccionamiento en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma.

b) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio si el desplazamiento se realiza dentro del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

5. En los titulares de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería, del Instituto Andaluz del Deporte y del Centro

Andaluz de Medicina del Deporte, en relación con el personal
destinado en los respectivos órganos:

a) El nombramiento de funcionarios interinos, así como
la contratación del personal laboral temporal, de conformidad
con las normas de aplicación y los sistemas de selección
establecidos.

b) El destino provisional de funcionarios, previsto en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

c) Los traslados de funcionarios por necesidades del
servicio contemplados en el artículo 27, apartado 2, de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como la propuesta a
que hace referencia el apartado 1 del citado artículo.

d) El reconocimiento del grado personal consolidado, por
el desempeño de puestos de trabajo en la Administración de
la Junta de Andalucía.

e) El reconocimiento de trienios y servicios prestados en
la Administración.

f) La concesión de los permisos y licencias previstos en
la normativa vigente.

g) La concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad.

h) La autorización del período anual de vacaciones.
i) La declaración de servicios especiales, excepto en los

supuestos contemplados en los apartados a), b) y j) del artícu-
lo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

j) La declaración de excedencia, tanto del personal fun-
cionario como laboral, en sus distintas modalidades.

k) La declaración de la situación administrativa de
servicios en otras Administraciones Públicas.

l) La concesión de reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva de puesto de
trabajo.

m) Proponer las resoluciones que procedan sobre las situa-
ciones administrativas del personal funcionario y laboral.

n) Las propuestas e informes en materia de compatibilidad
para el desempeño de actividades públicas y privadas.

ñ) La concesión de autorización respecto del deber de
residencia.

o) La prórroga de servicios activos.
p) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria o por

incapacidad física.
q) La incoación y resolución de los expedientes disci-

plinarios cuya sanción corresponda a faltas leves.
r) La resolución de movilidad del personal laboral, dentro

del ámbito de una misma Delegación Provincial o del propio
Instituto Andaluz del Deporte.

s) La resolución sobre permutas de funcionarios dentro
del ámbito de una misma Delegación Provincial, en el Instituto
Andaluz del Deporte o en el Centro Andaluz de Medicina del
Deporte.

t) La autorización de asistencia a cursos de selección,
formación y perfeccionamiento en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma.

u) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio si el desplazamiento se realiza dentro del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

v) La autorización, previa y expresa en cada caso, para
compensar los servicios extraordinarios realizados mediante
el abono de gratificaciones, a que se hace referencia en el
artículo 46.3.d) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así
como su posterior concesión, con arreglo a lo establecido en
la legislación vigente.

6. En los titulares de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería, del Instituto Andaluz del Deporte y del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte la convocatoria y resolución
de los concursos de méritos para la provisión de puestos ads-
critos a sus respectivos órganos administrativos.
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Artículo 5. Régimen de suplencia en el Instituto Andaluz
del Deporte y el Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

En casos de ausencia, vacante o enfermedad de los titu-
lares del Instituto Andaluz del Deporte o del Centro Andaluz
de Medicina del Deporte, serán suplidos, en el primer caso,
por el titular de la Secretaría General de dicho Instituto, y
en el segundo caso, por el titular de la Coordinación General
del citado Centro.

Artículo 6. Delegación de la resolución de recursos
administrativos.

En materia de recursos administrativos se delega:

a) En el titular de la Viceconsejería, la resolución de los
recursos de alzada cuya competencia corresponda al titular
de la Consejería.

b) En los titulares de los Centros Directivos, de las Dele-
gaciones Provinciales, del Instituto Andaluz del Deporte, del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte y de los órganos
y las unidades administrativas que ejerzan competencias por
delegación, la resolución de los recursos de reposición que
se interpongan contra los actos que dicten en el ejercicio de
competencias delegadas.

Artículo 7. Delegación en asuntos contenciosos y bienes
patrimoniales.

Se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica:

a) Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las reso-
luciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados
en que sea parte la Consejería.

b) Dictar las resoluciones administrativas precisas con-
forme a la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en relación con los recursos contencioso-
administrativos interpuestos contra los actos o disposiciones
administrativas competencia de esta Consejería.

c) Ejercer todas las facultades sobre los bienes patrimo-
niales que se atribuyen al Consejero por la Ley 4/1986, de
5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 8. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.d), en relación

con el 49.1, ambos de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
ponen fin a la vía administrativa, en los mismos casos y tér-
minos que corresponderían al órgano delegante, las resolu-
ciones que se acuerden en el ejercicio de las competencias
delegadas por la presente Orden.

Artículo 9. Ejercicio de las competencias delegadas.
1. Todas las competencias que se delegan por la presente

Orden serán ejercidas con arreglo a las normas de general
aplicación y a las instrucciones generales de servicio dictadas
por la Consejería.

2. En los actos, acuerdos y resoluciones que se adopten
en virtud de esta delegación se hará constar expresamente
tal circunstancia.

Artículo 10. Revocación y avocación.
De acuerdo con lo establecido en los artículos 13, apar-

tados 3 y 6, y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el titular de la Consejería podrá revocar en cualquier momento
la delegación de competencias contenida en esta Orden, así
como avocar el conocimiento y resolución de cualquier asunto
comprendido en ella. La delegación, no obstante, subsistirá
en sus propios términos en tanto no sea revocada o modificada
de modo expreso.

Disposición adicional única. Desplazamientos fuera del
territorio de la Comunidad Autónoma.

Los desplazamientos y estancias que los titulares de los
Centros Directivos y los altos cargos con rango de Delegado
Provincial realicen fuera del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, necesitarán la previa autorización expresa
que será adoptada por el titular de la Viceconsejería, por dele-
gación del titular de la Consejería.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor de la presente Orden serán tramitados y resueltos
de conformidad con la normativa vigente en el momento de
su iniciación.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

En tanto sea puesta en funcionamiento la aplicación infor-
mática SIRhUS en el Centro Andaluz de Medicina del Deporte,
las competencias que hayan de ejercitarse a través de dicha
aplicación serán ejercidas por los órganos correspondientes
de los Servicios Centrales.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposiciones.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en esta Orden y, expre-
samente, las Ordenes de delegación de competencias de la
Consejería de Turismo y Deporte de 24 de junio de 1996,
11 de diciembre de 1997, 12 de abril de 1999, 21 de junio
de 2001, 17 de diciembre de 2001 y la Orden de 27 de
enero de 2004, por la que se regula la suplencia de deter-
minados órganos de la Consejería.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de agosto de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Director Gerente
del Complejo Hospitalario Reina Sofía, de Córdoba.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de dichas con-
diciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad, condiciones que se extienden más
allá de la prestación asistencial, incluyendo también, entre
otras, la modernización y explotación de las instalaciones pro-
ductoras de energía térmica. Estos servicios pueden prestarse
por entidades privadas, previa concesión del uso de los
mismos.

En este sentido, el Director Gerente del Complejo Hos-
pitalario Reina Sofía, de Córdoba, solicita delegación de com-
petencias para otorgar la concesión de dominio público para
la modernización y explotación de las instalaciones productoras
de energía térmica del citado Hospital.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
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y el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Director Gerente del Complejo Hos-
pitalario Reina Sofía, de Córdoba, la competencia para otorgar
la concesión de dominio público para la modernización y explo-
tación de las instalaciones productoras de energía térmica del
citado Hospital.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2004.- El Director Gerente
(P.O. de 24.6.2004), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 250/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Ana María
González Rodríguez recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 250/2004 contra la Resolución de 15 de abril
de 2004 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se aprueba y se hace pública la relación
definitiva de admitidos en la convocatoria de la Resolución
de 29 de octubre de 2003 para cubrir mediante nombramiento
interino posibles vacantes o sustituciones en la Enseñanza
Secundaria en la especialidad de Inglés.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 22 de septiembre de 2004 a las 12,30
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Planificación y Centros, por la
que se resuelven las convocatorias a que se refieren
las Ordenes de 9 de febrero de 2004, por las que
se convocan plazas subvencionadas de Residencia
Escolar o Escuela Hogar, en los niveles de educación
obligatoria y para cursar enseñanzas posteriores a la
educación obligatoria en el curso 2004/2005.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
9 de febrero de 2004 (BOJA de 1 de marzo) convocó plazas
subvencionadas de Residencias Escolares o Escuelas Hogar
para facilitar la escolarización del alumnado en los niveles
de educación obligatoria en el curso 2004/2005.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 9
de febrero de 2004 (BOJA de 1 de marzo), por la que se
convocan plazas de Residencia Escolar para cursar estudios pos-
teriores a la educación obligatoria en el curso 2004/2005, esta-
blecía el procedimiento de admisión de alumnos y alumnas.

Cumplidos los trámites previstos en las mencionadas
Ordenes y a propuesta de la Comisión, esta Dirección General
de Planificación y Centros ha dispuesto:

Primero. Aprobar el listado definitivo del alumnado corres-
pondiente a los niveles de educación obligatoria, que ha obte-
nido plaza o se le ha denegado en Residencia Escolar al amparo
de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 9
de febrero de 2004.

Segundo. Las relaciones de alumnos y alumnas admitidos
y denegados de los niveles de educación obligatoria, serán
expuestas en los tablones de anuncios de las correspondientes
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
en los propios Centros receptores.

Tercero. Aprobar el listado definitivo del alumnado que
cursará estudios posteriores a la educación obligatoria, que
ha obtenido plaza o se le ha denegado en Residencia Escolar
al amparo de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 9 de febrero de 2004.

Cuarto. Las relaciones de alumnos y alumnas admitidos
y de denegados con motivo, de los niveles posteriores a la
educación obligatoria, serán expuestas en los tablones de
anuncios de las correspondientes Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y en los propios Centros
receptores.

Quinto. Los gastos derivados por la presente Resolución
se imputarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias,
según la anualidad que se especifica, del presupuesto de gastos
de la Consejería de Educación.

Entidad: Residencia Escolar.

Anualidad 2004: 0.1.18.00.03.00.0900.229.00.42F.0.

Anualidad 2005: 3.1.18.00.03.00.0900.229.00.42F.6.2005.

Sexto. La forma de pago se realizará mediante transfe-
rencias bancarias a las cuentas de las Residencias Escolares
en cada anualidad.

Séptimo. El plazo y la forma de justificación de las ayudas
se realizará según se establece en la Orden de 14 de junio
de 1999, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones
sobre gastos de funcionamiento de los Centros Públicos no
universitarios.

Disposición final. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a su publicación, ante la Excma. Consejera de Edu-
cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,



BOJA núm. 181Sevilla, 15 de septiembre 2004 Página núm. 20.255

116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 1 de septiembre de 2004, por la que
se fija el precio público a percibir por la venta de publi-
caciones editadas por el Instituto Andaluz de la Mujer.

El Instituto Andaluz de la Mujer, creado por la Ley
10/1988, de 29 de diciembre, es un Organismo Autónomo
de carácter administrativo adscrito a la Consejería para la Igual-
dad y el Bienestar Social que tiene por finalidad promover
las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del
hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación
y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural
y social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política de la mujer.

El cumplimiento de estos fines, que condicionan y jus-
tifican la actuación del Instituto, ha llevado a éste a promover
y editar unas publicaciones relativas a violencia contra las
mujeres, impago de pensiones y a feminismo. No se conoce
que hayan aparecido en el mercado andaluz publicaciones
de contenido similar, por lo que se considera que su difusión
puede ser de gran utilidad para profesionales que trabajan
en temas relacionados con la mujer, así como para la ciu-
dadanía en general.

De conformidad con el artículo 145.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, mediante
Acuerdo de 10 de enero de 1989, determinó los bienes,
servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante
precios públicos, autorizando en su punto 1.º a todas las Con-

sejerías y Organismos Autónomos la percepción de precios
públicos por la venta de las ediciones que publiquen.

El artículo 145.2 de la citada Ley 4/1988 dispone que
la fijación o revisión de la cuantía de los precios públicos
se efectuará, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, por Orden de la Consejería que los
perciba o de la que dependa el órgano o ente perceptor. En
este último caso, la fijación o revisión se hará a propuesta
del ente.

En su virtud, a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer
y previo informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de la cuantía de precios públicos.
El precio público a percibir por la venta de las publi-

caciones editadas por el Instituto Andaluz de la Mujer, que
a continuación se mencionan, queda fijado en las cuantías
que se indican, las cuales incluyen el Impuesto sobre el Valor
Añadido:

a) Los costes económicos y sociales de la violencia domés-
tica en Andalucía.

(Colección Estudios; 20). Precio público: 8,03 E.
b) Violencia económica de género: el impago de pensiones

en Andalucía: análisis jurídico procesal.
(Colección Estudios; 21). Precio público: 4,05 E.
c) Cuerpos sexuados y ficciones identitarias: ideologías

sexuales, desconstrucciones feministas y artes visuales.
(Colección Hypatia; 4). Precio público: 6,10 E.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1411/2003. (PD. 3021/2004).

NIG: 2906742C20030026988.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 1411/2003. Nego-
ciado: PC.
De: Don Pedro Miguel Muñoz Liranzo.
Procuradora: Sra. Celia del Río Belmonte.
Letrado: Sr. Río Belmonte, José María del.
Contra: Doña María Dolores Ambel Padial.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 1411/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Málaga a instancia de Pedro Miguel Muñoz Liranzo contra
María Dolores Ambel Padial sobre divorcio, se ha dictado la

sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como
sigue:

SENTENCIA Núm. 163

En Málaga, a once de marzo de dos mil cuatro.

El Sr. don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco (Familia) de Málaga
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de divorcio
núm. 1411/03, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante don Pedro Miguel Muñoz Liranzo repre-
sentado por la Procuradora doña Celia del Río Belmonte, dirigido
por el Letrado Sr. don José María del Río Belmonte, y de otra,
como demandada, doña María Dolores Ambel Padial y siendo
parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don Pedro
Miguel Muñoz Liranzo contra doña M.ª Dolores Ambel Padial,
y en consecuencia debo acordar y acuerdo:

1.º La disolución del matrimonio por divorcio de los expre-
sados con todos los efectos legales.
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2.º Acordar como medidas definitivas:

Primera. La guarda y custodia de los hijos menores se
atribuye al padre, si bien la patria potestad seguirá siendo
compartida con el otro progenitor.

Segunda. La madre tendrá como régimen de visitas el
detallado en el convenio regulador de 14.10.98, si bien en
presencia de familiares maternos tales como la abuela o la
tía de los menores.

Tercera. Se fija pensión alimenticia con cargo a la madre
que se determinará en su cuantía y fecha de inicio de pago
en ejecución de sentencia.

3.º No imponer las costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso de preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 LEC).

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro
Civil donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del
pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. CUATRO
DE CADIZ (ANTIGUO MIXTO NUM. CUATRO)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 301/2001. (PD. 3020/2004).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 301/2001. Negociado: L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario 301/2001 seguido
en el Juzgado de Instrucción núm. Cuatro (antiguo Primera
Instancia e Instrucción núm. Cuatro) de Cádiz, a instancia
de Sociedad Agraria de Transformación «La Zorrera» contra
Joaquín Lozano Rey, Transportes Generales Comes, AXA Segu-
ros, Luis Gómez Díez, Seguros Munat, José Luis González
Romero, Seguros Pelayo, Antonio Basallote Espinosa y José
María Aganda Carrión sobre reclamación de cantidad, se ha

dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Cádiz, a 15 de junio del 2004.

Vistos por doña Patricia Fernández Franco, Juez del Juz-
gado de Instrucción número Cuatro de Cádiz, los presentes
autos de juicio ordinario, seguidos bajo el número 301/01,
a instancias de la Procuradora Sra. Jaén Sánchez de la Campa,
en nombre y representación de la entidad «Sociedad Agraria
de Transformación La Zorrera», defendida por la Letrada Sra.
Tubau Gómez, contra don Joaquín Lozano Rey, don José María
Aganda Carrión y don Antonio Basallote Espinosa, los tres
en situación procesal de rebeldía, las entidades «Transportes
Generales Comes» y «AXA Seguros», representadas por la Pro-
curadora Sra. Guerrero Moreno y defendidas por el Letrado
Sr. Calandria Amigueti, contra don Luis Gómez Díez y la enti-
dad «Munat Seguros» representados por la Procuradora Sra.
Conde Mata y defendidos por la Letrada Sra. Arias Fadón y
contra don José Luis González Romero y contra la entidad
«Pelayo Mutua de Seguros», representados por la Procuradora
Sra. Conde Mata y defendidos por el Letrado Sr. Pérez
Rodríguez.

F A L L O
Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por

la representación legal de la entidad «Sociedad Agraria de
Transformación La Zorrera», contra don Joaquín Lozano Rey,
don José María Aganda Carrión, don Antonio Basallote Espi-
nosa, las entidades «Transportes Generales Comes» y «AXA
Seguros», don Luis Gómez Díez, la entidad «Munat Seguros»,
don José Luis González Romero y contra la entidad «Pelayo
Mutua de Seguros», debo absolver y absuelvo a don José
María Aganda Carrión, don Antonio Basallote Espinosa, don
Luis Gómez Díez y a las entidades aseguradoras Munat y Pela-
yo, de la totalidad de pedimentos obrantes en la misma y
debo condenar y condeno a las entidades «Transportes Gene-
rales Comes» y «AXA Seguros» y al Sr. Lozano Rey, al pago
a la parte actora de cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos
con veintiocho euros (4.452,28 euros), más intereses legales
y pago de las costas procesales a excepción de las derivadas
de la intervención de los demandados absueltos que serán
satisfechas por la actora conforme a lo expresado en el Fun-
damento Quinto de esta Resolución.

Contra la presente Resolución cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Cádiz que, en su caso, deberá
ser interpuesto ante este mismo Juzgado, en el plazo de los
cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos, la pronuncio, mando y firmo. (Siguen firmas.)

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Joaquín Lozano Rey, Antonio Basallote Espinosa
y José María Aganda Carrión, en situación de rebeldía y este
último en desconocido paradero, extiendo y firmo la presente
en Cádiz a diecisiete de junio de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 91/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Objeto: «Incorporación de aplicaciones a la administración

electrónica de la Junta de Andalucía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

mil cuatrocientos euros (240.400,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 10 de agosto de 2004.
Contratista: Servicios Avanzados para las Instituciones, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Doscientos treinta y siete mil ochenta y cuatro

euros y cuarenta y ocho céntimos (237.084,48 E).

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3011/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén, de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 001 400.

e) Telefax: 953 001 476.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 4 de octubre de 2004

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de

la Consejería de Obras Públicas y Transporte de Jaén.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro General: 953 001 476.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: 19 de octubre de 2004.
e) Hora: 8,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2004/2053 (02-JA-1538-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Intersección de acceso al Polí-

gono Industrial de Santisteban del Puerto desde la A-312.
Santisteban del Puerto. P.k. 50,000.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Santisteban del Puerto (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
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4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 249.995,32 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.999,91 euros.
b) Definitiva: 9.999,81 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2004/2057 (02-JA-1540-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Acceso al Hospital Comarcal

de la Sierra de Segura desde la A-317. La Puerta de Segura.
P.k. 0,200.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Puerta de Segura (La) (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 129.894,76 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.597,90 euros.
b) Definitiva: 5.195,79 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría c
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2004/2069 (03-JA-1506-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ampliación puente sobre Arro-

yo Salado en la J-210.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Porcuna (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 163.241,53 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.264,83 euros.
b) Definitiva: 6.529,66 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo B, Subgrupo 2, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2004/2074 (02-JA-1492-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-312. P.k. 33,000 al p.k. 36,000. Navas de San Juan.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Navas de San Juan (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 215.809,97 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: 4.316,20 euros.
b) Definitiva: 8.632,40 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2004/2076 (03-JA-1505-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Acceso al Polígono Industrial

de La Puerta de Segura desde la A-317. La Puerta de Segura.
P.k. 3,000.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Puerta de Segura (La) (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 166.868,39 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.337,37 euros.
b) Definitiva: 6.674,74 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Jaén, 7 de septiembre de 2004.- El Delegado, Manuel
López Jiménez

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CDP
26/2004). (PD. 3012/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.D.P. 26/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la instalación y explotación de tres cajeros automáticos.
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c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario de Jaén.
e) Plazo de concesión: Tres años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Pública licitación.
4. Canon de explotación: Valor mínimo anual: 750 E.
5. Garantías. Provisional: 108 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén. 23007.
d) Teléfono: 953 008 058.
e) Telefax: 953 008 057.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista:
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en los tér-
minos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- El Director Gerente
(P.O. de 24.6.2004), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(2004/228223). (PD. 3013/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Prestaciones y Recursos Asistenciales.

c) Número de expediente: C.P. 2004/228223 (4/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión indirecta del servicio

público de interrupción voluntaria del embarazo (IVE) inferior
a doce semanas de gestación y que no implique alto riesgo,
mediante concierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

211.536,34 E.
5. Garantías. Provisional: 2.115,36 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Martín Alonso Pinzón, 6, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 010 632.
e) Telefax: 959 010 726.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de Salud, en la fecha
y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del citado
Centro, con al menos 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- El Director Gerente
(P.O. de 24.6.2004), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(2004/213962). (PD. 3014/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Planificación y Evaluación de Recursos (Sección de Infraes-
tructuras).

c) Número de expediente: C.P. 2004/213962 (4/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción del nuevo

Centro de Salud Tipo-II denominado Lucano, en Córdoba.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Antiguo solar del Cine Lucano,

ubicado en la calle Lucano, de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

1.874.823,67 E.
5. Garantías. Provisional: 37.496,47 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 34.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba. 14004.
d) Teléfonos: 957 015 496-22.
e) Telefax: 957 015 488.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo: C, Subgrupo: todos, Categoría: e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-
tas, sita en la 1.ª planta de la Delegación Provincial de Salud,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del citado centro, con al menos 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- El Director Gerente
(P.O. de 24.6.2004), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++L2Z4-). (PD. 3015/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14

y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Prestaciones. Servicio de suministros farmacéuticos.
c) Número de expediente: CCA. ++L2Z4-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Determinación de Tipo de

Medicamentos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación por cada producto a

determinar: Véase la documentación del concurso.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 363.
e) Telefax: 955 018 040.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

29 de octubre de 2004.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- El Director Gerente
(P.O. de 24.6.2004), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.
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RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++PSB7Q). (PD. 3016/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. ++PSB7Q.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la redacción del proyecto básico y de ejecución, coordinación
en materia de seguridad y salud durante la elaboración del
proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución de obra
y coordinación en materia de seguridad y salud durante la
ejecución de las obras de ampliación y remodelación del Hos-
pital Valle de Los Pedroches, de Pozoblanco, Córdoba.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
206.783,51 E.

5. Garantías. Provisional: 4.135,67 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16.1.c) y 19.a) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- El Director Gerente
(P.O. de 24.6.2004), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++W27HS). (PD. 3017/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. ++W27HS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de ayuda

para cuidados en el domicilio para favorecer la seguridad del
paciente: 1.600 banquetas-taburetes con respaldo para
ducha, 1.600 elevadores de WC, 1.950 incorporadores de
plano, con destino a todos los Distritos de A.P.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Distritos de Atención Primaria.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 205.315 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1 b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14.00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- El Director Gerente
(P.O. de 24.6.2004), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca concurso público
para la adjudicación del contrato de suministro de
100.000 ejemplares de la Breve Antología de Manuel
Altolaguirre, al Centro Andaluz de las Letras, por el
procedimiento de concurso abierto con publicidad.
(PD. 3019/2004).

Se convoca concurso público, en la modalidad de abierto
con publicidad, para la adjudicación del contrato de suministro
de 100.000 ejemplares de la Breve Antología de Manuel Alto-
laguirre, al Centro Andaluz de las Letras, organismo integrado
en la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ San Luis, núm. 37, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
2. Objeto del contrato: El suministro de 100.000 ejem-

plares de una Breve Antología de Manuel Altolaguirre, para
el Centro Andaluz de las Letras.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
72.121,45 euros (IVA incluido).

5. Consignación presupuestaria: Programa del Libro y la
Lectura C.A.L.

6. Documentación a aportar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones Téc-
nicas, que están a disposición de los interesados en las oficinas
del Centro Andaluz de las Letras, C/ Alamos, núm. 24, 2.º,
Málaga, 29012.

7. Unión de empresarios: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y de Prescripciones Técnicas.

8. Admisión de variantes: No se admiten.
9. Forma de adjudicación: Mediante concurso público

abierto con publicidad.
10. Plazo de entrega de las solicitudes: Treinta días (30)

naturales, a contar a partir del día siguiente hábil al de la

publicación de la convocatoria en el BOJA de este anuncio,
antes de las 13,00 h (si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

11. Lugar de presentación de las solicitudes: Registro
del Centro Andaluz de las Letras, calle Alamos, núm. 24, 2.º,
de Málaga, 29012.

12. Apertura de ofertas: Se realizarán por la Mesa de
Contratación, el sexto día hábil a contar desde la conclusión
del plazo de presentación, en la sede del Centro Andaluz de
las Letras, C/ Alamos, núm. 24, 2.º, de Málaga, 29012.

13. Plazo de ejecución y entrega de la edición: Antes
del 1 de abril del año 2005.

14. Plazo de envío a los destinos: Antes del 23 de abril
del año 2005.

15. Pago: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas y de
Prescripciones Técnicas.

16. Lugar de ejecución.
Entrega de la edición: En Málaga, dirección del Centro

Andaluz de las Letras.
Entrega de los envíos: Las distintas bibliotecas de Anda-

lucía, que se especifiquen por parte del Centro Andaluz de
las Letras.

17. Pago del presente anuncio: El importe de este anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

18. Mantenimiento de la oferta: El licitador estará obligado
a mantener su oferta, al menos, durante un período de tres
meses, contados a partir de la finalización del plazo de
proposiciones.

19. Otras informaciones: El examen de la documentación
se podrá hacer a partir del primer día hábil a aquel en que
termine el plazo de presentación de ofertas, con excepción
de que coincida con un sábado, en cuyo caso sería el siguiente
día hábil.

El resultado se publicará en el tablón de anuncios del
Centro Andaluz de las Letras, sito en C/ Alamos, núm. 24, 2.º,
de Málaga, 29012, a fin de que los interesados conozcan,
y subsanen en su caso, los defectos materiales observados,
en el plazo de tres días hábiles.

Sevilla, 1 de septiembre del 2004.- El Director-Gerente,
Antonio de Bonilla Blanes.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de modificación de licitación. (PD.
3018/2004).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación de: Expediente:
H-SE5147/OPO0. Proyecto y obra de la EDAR de Marchena
(Sevilla), en el BOJA de 12 de agosto de 2004 (PD.
2765/2004), por medio del presente anuncio se procede a
modificar la descripción de los trabajos de la siguiente forma:

Donde dice:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-SE5147/OPO0. Proyecto

y obra de agrupación de vertidos y emisario a la EDAR de
Marchena.

Debe decir:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-SE5147/OPO0. Proyecto

y obra de la EDAR de Marchena.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla, del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admis-
traciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común;
así mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Curso: 41/2003/J/0378, 41-00002.
Alumna: M.ª Carmen Prior Ceballos.
DNI: 14315023-F.

Curso: 41/2003/J/0378, 41-00002.
Alumna: María Alxandrina Da Silva Vaz.
DNI: X3148856-H.

Curso: 98/2002/J/0035, 41-00459.
Alumno: Miquel Serra Fornells.
DNI: 38832149-F.

Curso: 98/2002/J/0055, 41-00056.
Alumno: Félix González Blanco.
DNI: 52226845-D.

Curso: 98/2002/J/0082, 41-00002 pract. p.
Alumna: Roseanna Bilton Bilton.
DNI: 48876247-M.

Curso: 98/2002/J/0134, 41-00038.
Alumna: Isabel María Santos Utrilla.
DNI: 47336490-Y.

Curso: 98/2002/J/0215, 41-00069.
Alumno: Vitoriano Fernández Vega.
DNI: 34079365-N.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación Ocupacional de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San Juan
de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto de requerimiento de documentación para poder
continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les
concede un plazo de diez días hábiles para que aporten la
documentación requerida, con indicación de que si así no
lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, archi-
vándose las solicitudes sin más trámites.

Curso: 41/2003/J/0097, 41-00004.
Alumna: M.ª Concepción Larraza Iriarte.
DNI: 15804440J.

Curso: 41/2003/J/0362, 41-00001.
Alumna: Verónica Corio Ramos.
DNI: 28786906Z.

Curso: 41/2003/J/0427, 41-00002.
Alumno: Antohony Ngamou.
DNI: 04769902R.

Curso: 41/2003/JI/0427, 41-00013.
Alumno: Harry Idolor.
DNI: 04724911K.

Curso: 41/2003/J/0427, 41-00013.
Alumno: Serob Arutynyan.
DNI: 04769087Z.

Curso: 41/2003/J/0427, 41-00013.
Alumna: Yvon Pamba-nsouka.
DNI: 04787631C.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de acuerdo de archivo de diligencias previas
núm. 032/04.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 22 de
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junio de 2004, por el que se acuerda el archivo de las actua-
ciones practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 032/04, a consecuencia de la denuncia formulada por
doña Julia Valero Ortega con último domicilio conocido en
C/ Herrera Oria, 3, P. F, 4.º B (Benalmádena), se publica
el presente edicto en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del referido acto administrativo, con la indicación
de que, para conocer el contenido íntegro de la Resolución,
deberá personarse en esta Delegación Provincial de Turismo,
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
9.ª planta, puerta núm. 8 (Edificio de Servicios Múltiples),
de Málaga.

Málaga, 1 de septiembre de 2004.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de Acuerdo de Archivo de Diligencias Previas
núm. 358/03.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 7 de julio
de 2004, por el que se acuerda el archivo de las actuaciones
practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 358/03, a consecuencia de la denuncia formulada por
don Jorge Rodríguez Abad, con último domicilio conocido en
C/ Macasta, 33, 1.º H (41003 Sevilla), se publica el presente
edicto en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación del
referido acto administrativo, con la indicación de que, para
conocer el contenido íntegro de la Resolución, deberá per-
sonarse en esta Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta,
puerta núm. 8 (Edificio de Servicios Múltiples), de Málaga.

Málaga, 1 de septiembre de 2004.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador en materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue.

Núm. expediente: 28/04.
Notificado a: Don Sebastián Bruque Tallón.
Ultimo domicilio: Avda. Pérez del Alamo, s/n. 18300, Loja
(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución de expediente
sancionador.

Granada, 31 de agosto de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a doña M.ª
Angeles Gómez Cuenca.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña M.ª Angeles Gómez Cuenca al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución
de Desamparo de fecha 12 de agosto de 2004 del menor
S.A.H.G., expediente núm. 29/04/0171/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento del
Acogimiento y Suspensión Cautelar de Visitas a doña
Isabel Rodríguez Chaib.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Isabel Rodríguez Chaib, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do del Inicio del Procedimiento del Acogimiento y Suspensión
Cautelar de Visitas de fecha 15 de julio de 2004 de los menores
N.C.R. y E.R.C., expediente núm. 29/02/0455-0434/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Pro-
visional a doña Jessica María Barbero Román.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Jessica María Barbero Román
al haberse resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución
de Acogimiento Familiar Provisional de fecha 16 de junio de
2004, del menor I.P.B., expediente núm. 29/01/0331/01,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de
Desamparo a doña Francisca Villalba Villalba.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto a doña Francisca Villalba Villalba al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio del Procedimiento de Desamparo de fecha 5 de mayo
de 2004 de l meno r V .V . , R . y R . , e xped i en t e
29/03/0166-0341/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo a doña Isabel Rodríguez
Chaib.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Isabel Rodríguez Chaib al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar
Preadoptivo de fecha 12 de agosto de 2004 de los menores
N.C.R. y E.R.C., expediente núm. 29/02/0434-0455/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento
Familiar Permanente a doña María Fernández Gómez.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña María Fernández Gómez, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Per-
manente de fecha 12 de agosto de 2004 del menor D.F.G.,
expediente núm. 29/02/0510/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Desamparo a don Antonio Moreno
Santiago.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Moreno Santiago al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución
de Desamparo de fecha 4 de agosto de 2004, del menor
M.C.,A., expediente núm. 29/03/0344/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Ampliación de Plazo de Pro-
cedimiento de Desamparo a don José Alfredo Molina
Murciano y doña Francisca Robledo Tempa.

Acuerdo de fecha jueves, 2 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Alfredo Molina Murciano
y doña Francisca Robledo Tempa, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
tes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo de Ampliación de Plazo de Procedimiento de
Desamparo de fecha jueves, 12 de agosto de 2004 de los
m e n o r e s N . M . R . e I . M . R . , e x p e d i e n t e n ú m .
29/04/0165-6/00, significándoles que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y
Resolución de Declaración Provisional de Desamparo
a don Juan Carlos Ramírez Alanis y doña M.ª Eugenia
Moreno Bolívar.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo a don Juan Carlos Ramírez Alanis y doña
M.ª Eugenia Moreno Bolívar al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y Resolución de Decla-
ración Provisional de Desamparo de fecha 4 de agosto de
2004 del menor J.C.R.M., expediente núm. 29/04/0237/00,
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo a doña María Campos
Fajardo.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña María Campos Fajardo al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Prea-
doptivo de fecha 2 de septiembre de 2004, del menor M.C.F.,
expediente núm. 29/03/0569/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Plazo para presentar alegaciones a don
Manuel Guillén Cádiz y doña Emilia Santiago Vega.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Plazo para presentar alegaciones a don Manuel Gui-
llén Cádiz y doña Emilia Santiago Vega al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
2 de septiembre de 2004 por la que se comunica la notificación
de Plazo para presentar alegaciones, referente a los menores
F.J. y M.G.S., expedientes núms. 29/01/0341/01 y
29/04/0189/00.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Sim-
ple a doña Anita Eva Varga.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Anita Eva Varga, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiemo Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Acogimiento Familiar Simple, de fecha 4 de agosto
de 2004 del menor L.A.V., expediente núm. 29/04/0188/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Modificación de Medidas
a doña Inmaculada Mir García.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Inmaculada Mir García al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Modificación de Medidas, de fecha 2 de septiembre
de 2004, del menor D.J.M.G., expediente núm.
29/00/0131/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en

materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Modificación de Medidas
a don Cristopher Ropper y doña Margaret Ropper.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Cristopher Ropper y doña Margaret
Ropper al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Modificación de Medidas de fecha 4 de
agos to de 2004 de l menor M.R.R. , exped ien te
núm. 29/00/0544/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de
Acogimiento Permanente a don José Francisco Alvarez
Alcaide y doña Salud López Domínguez.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Francisco Alvarez Alcaide
y doña Salud López Domínguez, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Permanente
de fecha 5 de mayo de 2004 del menor A.L., A., expediente
núm. 29/96/0666/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Ampliación de Plazo de Procedimiento
de Desamparo a don Cristóbal Jaime Cortes y doña
Esperanza Vargas Zuritas.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Ampliación de Plazo de Procedimiento de Desamparo
a don Cristóbal Jaime Cortes y doña Esperanza Vargas Zuritas
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
19 de mayo de 2004, por la que se comunica la Ampliación
de Plazo de Procedimiento de Desamparo, referente al menor
J.V., V., expediente núm. 29/98/0539/00.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Promoción Judicial de
Adopción a don Cecilio Amador Vargas y doña Vanesa
Jiménez Amador.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Cecilio Amador Vargas y doña
Vanesa Jiménez Amador al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
4 de agosto de 2004 de los menores A.J.F.J. y J.A., Y., expe-
dientes núms. 29/99/0553/01 y 29/02/0254/00, significán-
doles que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Ampliación del Plazo de Procedimiento
de Desamparo a doña Eva María Poveda Montero.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por

edicto de Ampliación de Plazo de Procedimiento de Desamparo
a doña Eva María Poveda Montero, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 28
de mayo de 2004 por la que se comunica la Ampliación de
Plazo de Procedimiento de Desamparo, referente a la menor
P.M., M.T., expediente núm. 29/04/0125/00.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo del Procedimiento de Acogi-
miento Temporal a don Juan José Romero Camilo y
doña Concepción Melgar Melgar.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto del Acuerdo a don Juan José Romero Camilo y doña
Concepción Melgar Melgar al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo del Procedimiento de Acogimiento Temporal de
fecha 7 de julio de 2004, del menor R.M., M.C., expediente
núm. 29/98/0339/01, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Cese de Acogimiento Judicial Permanente
a don Antonio Moreno Santiago.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Moreno Santiago al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
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Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución del Cese de Acogimiento Judicial Permanente de fecha
5 de mayo de 2004 de los menores M.C., S. y A., expedientes
núms. 29/03/0344-0345/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y
Resolución de Declaración Provisional de Desamparo
a don Antonio Moreno Santiago.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Moreno Santiago, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
de Inicio del Procedimiento y Resolución de Declaración Pro-
visional de Desamparo de fecha 5 de mayo de 2004 del menor
M.C., A., expediente núm. 29/03/0345/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núm. 2004/21/0104.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Acuerdo de Iniciación en el procedimiento de desamparo núm.
2004/21/0104, relativo al menor AJPV, a la madre del mismo
doña Carmen Vázquez Palomares, por el que se acuerda:

Unico: La iniciación de oficio del procedimiento de desam-
paro número 2004/21/0104, con respecto del menor AJPV,
nombrando Instructor de procedimiento al Jefe del Servicio
de Protección de Menores, prosiguiendo la instrucción del pro-
cedimiento conforme a lo establecido en la Sección Segunda,
del Capítulo IV del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, ante-

riormente referenciado, hasta que se dicte la Resolución corres-
pondiente por la Comisión Provincial de Medidas de Pro-
tección.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a
la notificación de este acuerdo de iniciación del procedimiento,
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y en su caso proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el Beneficio
de Justicia gratuita y el nombramiento en su caso de Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimientos establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Huelva, 31 de agosto de 2004.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural, por el que se notifica a los interesados
la exposición del Listado de Incidencias de las soli-
citudes de subvenciones correspondientes a la con-
vocatoria 2004 de Ayudas para Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales y el plazo de sub-
sanación.

De conformidad con el art. 59.5.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y del art. 9.2.e) del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001),
se notifica a los interesados que se encuentran expuestos en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente correspondiente, el Acuerdo de
esta Dirección General, de 27 de agosto de 2004, por el que
se aprueba el Listado de Incidencias de las solicitudes de
Ayudas para la Prevención y Lucha contra los Incendios Fores-
tales, convocadas por Orden de 10 de julio de 2002, de esta
Consejería (BOJA núm. 91, de 3 de agosto de 2002), de
conformidad con su artículo 16.2, advirtiéndose que disponen
de un plazo improrrogable de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
para el examen de los expedientes y subsanación, en su caso,
de las incidencias, indicándoles que, si así no lo hicieren,
se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución.

Sevilla, 30 de agosto de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, en sesión ordinaria celebrada el pasado 24 de marzo,
así como en la correspondiente a la de 14 de julio pasado,
rectificativa de la anterior, y por delegación de la competencia
de la Presidencia efectuada mediante Decreto de 2 de julio
de 2003, acordó aprobar las siguientes:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A PLAZA/S RESERVADA/S A PERSONAL LABORAL, INCLUI-
DA/S EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL 2003

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación
de las convocatorias para la provisión de plaza/s que se deter-
minan en los Anexos respectivos, incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 2003, pertenecientes a la plantilla de per-
sonal laboral, dotadas con las retribuciones previstas en el
Convenio Colectivo de aplicación. Las presentes bases gene-
rales regirán en todo lo no dispuesto en las normas específicas
de cada convocatoria, que se establecen en los indicados
Anexos.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de
agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7
de junio; el Convenio Colectivo de empresa, las bases de la
presente convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en estas convocatorias será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso
al servicio de la Administración Local, establecen las dispo-
siciones legales vigentes:

1. Poseer la nacionalidad española o de algunos de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre,
o extranjero residente en España conforme a lo dispuesto en
el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, modi-
ficada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se exten-
derá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

3. Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del
plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en
condiciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos por su expedición.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

5. No haber sido sancionado con separación del servicio
o despido disciplinario de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

6. Aquellos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial
de Córdoba, se formularán preferentemente en el modelo oficial
que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI en vigor o documento de identificación del Estado corres-
pondiente y justificante o comprobante de haber ingresado
la tasa por participación en las pruebas selectivas conforme
a la Ordenanza fiscal en vigor. Dicha tasa se ingresará en
la cuenta corriente de Cajasur número 2024/6028/19/
311094051.4, con la indicación «pruebas selectivas plaza
(su denominación) Diputación Provincial de Córdoba». En los
sistemas selectivos de concurso y concurso-oposición, deberán
acompañar igualmente a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en
la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Presidente dictará resolución en el término de un mes
declarando aprobadas la listas de admitidos y de excluidos
e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las
relaciones certificadas de ambas listas. Dicha resolución se
publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos
y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas
listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-
dos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

4.3. Las personas con minusvalía podrán solicitar para
el desarrollo de las pruebas selectivas las adaptaciones opor-
tunas de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular
la petición correspondiente al solicitar la participación en la
convocatoria.
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5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licen-
ciado en Derecho al servicio de la misma, con voz y sin voto.

Vocales:
1. Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa.
2. El responsable del Servicio o Departamento a que esté

adscrita la plaza o un empleado cualificado de la Corporación
3. Dos técnico/as o experto/as en la materia o especialidad.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el acceso a la plaza de que
se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Dipu-
tación Provincial, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92 o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de las plazas convocadas según los Anexos respectivos.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior
será nula de pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones
por asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría que
se indica en el Anexo correspondiente.

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el que se especifica en el

Anexo correspondiente.

CONCURSO

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a con-
tinuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público
conjuntamente con las calificaciones correspondientes a dicho
ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos alegados
deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada
en el mismo orden en que se citan los méritos a continuación.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo

que se hayan relacionado en la solicitud y alegado la impo-
sibilidad de aportar su justificación dentro del referido plazo.

Quienes hayan prestado servicios a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, lo harán constar en la solicitud de par-
ticipación, interesando la aportación del correspondiente jus-
tificante a la documentación presentada.

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garantizar
el cumplimiento de los plazos para la celebración de los ejer-
cicios que componen la fase de oposición, se establece un
sistema de autobaremación por parte de los aspirantes. Dicho
sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante,
del formulario de autobaremación que figure en el Anexo
correspondiente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso,
tendrá la calificación de provisional y que se publicará con
anterioridad al inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador
procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
de la fase de oposición. En dicho proceso de verificación,
el Tribunal Calificador podrá minorar la puntuación consignada
por los aspirantes en el caso de méritos no valorables conforme
al baremo de méritos por no tener relación directa con la plaza
objeto de la convocatoria u otras circunstancias debidamente
motivadas así como en el caso de apreciar errores aritméticos.
En ningún caso podrá el Tribunal Calificador valorar méritos
no alegados ni otorgar una puntuación mayor a la consignada
en cada apartado del baremo por los aspirantes, salvo que
éstos hayan incurrido en error aritmético.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Cali-
ficador hará pública la calificación definitiva de aspirantes apro-
bados, tanto de la fase de concurso como de la de oposición,
pudiendo formularse alegaciones por los interesados dentro
del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá
al examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta
de resolución conforme a la base general 9.ª

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible cons-
titución de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria,
procederá igualmente a la verificación de la autobaremación
presentada por aquellos aspirantes que hayan superado al
menos el primer ejercicio de la fase de oposición, y hará público
el resultado de dicha verificación conjuntamente con el resul-
tado de las pruebas.

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial, en puestos cuyos contenidos
funcionales sean homólogos a los encomendados a la categoría
a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente
certificación: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puestos cuyos con-
tenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a
la categoría a la que se aspira, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente:
0,06 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en puestos cuyos contenidos funcionales sean homó-
logos a los encomendados a la categoría a la que se aspira:
0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.
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En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados mediante relación jurídica permanente en la Adminis-
tración Pública, los realizados mediante contratos para trabajos
específicos, de consultoría o asistencia, o en régimen de cola-
boración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas
se justificará mediante certificado expedido por el órgano com-
petente. En las empresas privadas, a través de certificado de
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en
el Inem o cualquier otro documento de igual fuerza probatoria,
tales como recibos de salarios, TC2, etc. En todo caso, deberá
aportarse certificado o informe de la Seguridad Social donde
consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de experiencia
profesional: 9,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
1. Por la participación como asistente o alumno a cursos

de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados
por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de
la formación continua por sus agentes colaboradores, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en el
puesto de trabajo:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos.
d) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos 0,20 puntos.
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50
puntos.
f) De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75
puntos.
g) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 1,00 punto.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos
si consta que los cursos han sido impartidos con apro-
vechamiento.

2. Por la impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento cuyos contenidos tengan relación directa con las
funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado
anterior se valorará a razón de 0,50 puntos por cada 10 horas
lectivas. En todo caso, la participación en docencia sólo se
valorará los impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante
certificado del organismo que lo impartió u homologó o en
su caso el título o diploma obtenido, donde conste el número
de horas lectivas del curso.

3. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa
con las funciones de la categoría a la que se aspira serán
valoradas a razón de 1 punto, siempre que concurran y se
justifiquen los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN

o ISSN.
c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, índices, referencias u otras páginas que no formen
parte del texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación,
docencia y publicaciones: 3,00 puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel

superior a la exigida para participar en la convocatoria según
la siguiente escala:

- Doctor/a: 1 punto.
- Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 puntos.

- Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Inge-
niero Técnico: 0,80 puntos.

- Técnico/a Superior en la correspondiente profesión,
Bachiller o equivalente: 0,70 puntos.

- Técnico/a en la correspondiente profesión, Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60
puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación
académica: 1,00 punto.

FASE DE OPOSICION

De conformidad con el contenido del programa y ejercicios
que figuran en el Anexo correspondiente. Las referencias con-
tenidas en los programas de materias de las respectivas plazas
a disposiciones normativas concretas se entienden referidas a
las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante
del sorteo público único para todas las convocatorias que se
celebren durante el año que realice la Administración General
del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimina-

torios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen la puntuación míni-
ma de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
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caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos. Con objeto
de asegurar la reserva de plaza de turnos de minusvalía y/o
promoción interna, los ejercicios de los aspirantes que opten
por cualquiera de estos turnos serán corregidos y calificados
previa e independientemente a los del resto de aspirantes.

8.3. El sistema de calificación general no regirá para aque-
llas pruebas en cuyos Anexos se establezca otro distinto.

8.4. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y en la fase de concurso en su caso.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las
mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir
la igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes
por orden de celebración, y de no ser posible deshacer el
empate se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone
fin a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el
resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser
superior al número de plazas convocadas, será elevada al Pre-
sidente de la Corporación para que formule el/los correspon-
diente/s contrato/s laboral indefinido/s. Contra dicho acuerdo
del Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse por los interesados Recurso de Alzada, en el plazo
de un mes, ante el Presidente de la Corporación. Igualmente,
podrán interponer recurso de alzada contra la calificación de
los ejercicios por aquellos opositores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI o Documento de Identificación
del Estado de la Unión Europea correspondiente, acompañado
del original para su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del título exigido
para la plaza, o justificante de haber abonado los derechos
de su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que
acredite su homologación.

9.3. Informe del Médico de Empresa de esta Corporación
sobre la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

las funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida el acceso en su Estado a la función pública.

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la formalización del contrato, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

9.6. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de
minusvalía deberán aportar certificado expedido por los órga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
o en su caso de la Comunidad Autónoma correspondiente
en la que se acredite la calificación de la minusvalía, así como
el grado de la misma.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios o empleados
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nom-
bramiento o contrato, debiendo presentar certificación del
Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
contratado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Pre-
sidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo en los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses,
en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 30 de agosto de 2004.- El Presidente.
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO RESERVADAS A PERSONAL
LABORAL

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2003

INDICE DE ANEXOS

Anexo Denominación plazas Núm.

I Auxiliar de Preimpresión 1
II Cuidador/a 4
III Oficial 1.ª Maquinista 1
IV Oficial 2.ª Conductor 1
V Peón Ordinario Imprenta 1
VI Oficial 3.ª Albañil 2
VII Peón Especializado Limpieza 1

ANEXO I

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Auxiliar de

Preimpresión.
1.2. Plantilla de laboral.
1.3. Titulación académica: Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria, Técnico de Formación Profesional o
equivalente.

1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de
las que sólo una es válida. El tiempo máximo para su rea-
lización será de 75 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta un tercio de la puntuación proporcional correspon-
diente a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas
no restan puntuación.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, se determinará
por el Tribunal en relación con las funciones encomendadas
a la categoría de que se trata. Este ejercicio tendrá una duración
máxima de 2 horas. Se valorará sobre 20 puntos, como máxi-
mo, y será necesario alcanzar una puntuación mínima de 10
puntos para superarlo.

1.7. Programa de temas:

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes.
Características y estructuras. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Régimen Local Español. Clases de Entidades Locales.
4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-

narios públicos: Clases. Selección, situación administrativa,
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECIFICAS

1. La industria gráfica. La preimpresión. La impresión.
La postimpresión. Conceptos básicos en las tareas de preim-
presión.

2. Imagen digital. Resolución. Tamaño de la imagen. Cál-
culo de la resolución de análisis o digitalización, ajustes y
formatos.

3. Conceptos de reproducción fotomecánica.
4. Teoría del color.
5. Reproducción electrónica del color en autoedición.

6. Sistemas de clasificación de tonos. Carta de color,
bibliotecas de color. Sólidos de color.

7. Imagen discontinua: Reproducción de tonos.
8. Equipos asociados al proceso digital.
9. Sistemas de medición y control del color.
10. Escáneres. Tipos y características.
11. El proceso de una publicación.
12. Sistemas de medida aplicados a la industria gráfica.
13. Fuentes de luz. Características, unidades, rendimiento

cromático y soportes de transmisión.
14. Soportes para la obtención de fotolitos.
15. Tratamiento de imágenes en color. Corrección de

color, técnicas e identificación.
16. Elementos que intervienen en la verificación de la

reproducción.

ANEXO II

2. Normas particulares.
2.1. Objeto de la convocatoria: 4 plazas de Cuidador/a.
2.2. Plantilla laboral.
2.3. Requisitos de los aspirantes:

- Titulación académica: Graduado/a en Educación Secun-
daria Obligatoria, Técnico/a de Formación Profesional, o
equivalente.

- Carnet de Manipulador de Alimentos.

2.4. Sistema de selección: Concurso-oposición turno libre.
2.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
2.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Prueba de aptitud profesional consis-
tente en:

Valoración de capacidad física mediante las siguientes
pruebas de dinamometría:

- Dinamometría Escapular: mínimo 70 kilos.
- En Manos: Dinamometría no inferior a 36 kg dominante

y 30 kg no dominante.
- Dinamometría pelviana no inferior a 70 kg.
Se calificará de apto a quien supere los anteriores valores.

Valoración de aptitud psicotécnica: Dirigida a determinar
las aptitudes y actitudes de los/as aspirantes para el desempeño
del puesto de Cuidador/a. El examen psicotécnico constará
de pruebas que evalúen factores intelectuales, aptitudes espe-
cíficas y características de personalidad, y básicamente ausen-
cia de patologías. En tales pruebas se evaluarán los factores
que a continuación se indican y en las que a los/as aspirantes
se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una puntuación
igual o superior al percentil 50, según baremos para la pobla-
ción general española.

Se calificará de apto/a o no apto/a.
- Intelectuales. Nivel intelectual con un cociente de inte-

ligencia igual o superior al percentil 50.
- Aptitudes específicas. Comprensión y fluidez verbal,

resistencia a la fatiga intelectual.
- Características de personalidad. Ausencia de rasgos y/o

tendencias psicopatológicas, adaptación personal y social nor-
malizada y/o tendencias psicopatológicas.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización de un cuestionario de 50 preguntas
sobre las materias del programa con tres respuestas alterna-
tivas, de las que sólo una es válida. El tiempo máximo para
su realización será de 75 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta 1/3 de la puntuación proporcional correspondiente
a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas no
restan puntuación.
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Tercer ejercicio. De carácter práctico. El órgano de selec-
ción fijará un ejercicio práctico que versará sobre las funciones
propias de la plaza, durante el tiempo que estipule el tribunal.
Los aspirantes deberán demostrar sus conocimientos y la des-
treza en la aplicación de las técnicas específicas. Se valorará
sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar
una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

2.7. Programa de temas:

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Prin-
cipios generales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Régimen Local Español: Clases de Entidades Locales.

Organización y competencias municipales. Organización y
competencias provinciales.

4. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los fun-
cionarios públicos. Clases. Selección. Provisión de puestos de
trabajo. El personal laboral: Tipología y selección. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Funciones del Cuidador de un Centro de Asistencia
de Minusválidos Psíquicos. Cualidades del Cuidador: Intelec-
tivas, físicas, psíquicas y personales. Aptitudes que debe
desarrollar: Inteligencia, habilidad manual, desarrollo de la
capacidad de perfección, aptitud para el trabajo, educación
del carácter.

2. Secreto profesional. Responsabilidad: Civil y penal.
3. Relaciones con el interno. Psicología del interno. Cómo

se debe tratar al interno. Relación con la familia del interno.
4. Atención y observación del interno. ¿Cómo atender a

la llamada del interno? ¿Cómo dirigirse al interno? ¿Cómo obser-
var e informar? Derechos del interno.

5. Concepto de salud según la OMS. Evolución histórica
de los Centros Asistenciales para Minusválidos Psíquicos. Tipos
de Centros Asistenciales. Objetivos operativos de un Centro
Asistencial para Disminuidos Psíquicos.

6. Vigilancia y observación del interno. Observación del
aspecto de su persona. Medida de: Temperatura, pulso, res-
piración y tensión arterial. Errores más frecuentes en las medi-
das de las constantes vitales.

7. Dietas. Administración de comidas a los internos. Los
alimentos y la dieta. Tipos de dieta: Normal, hídrica, líquida,
ligera, blanda, suave, con escasos residuos, diabética, hipo-
calórica, baja en sal, baja en grasa.

8. Clasificación de los internos en la distribución y admi-
nistración de comidas: Internos que pueden levantarse de la
cama, internos que no pueden levantarse de la cama, internos
incapacitados. Manipulación de alimentos.

9. Eliminaciones. Orina. Diuresis. Medidas para facilitar
la micción. Aplicación de cuña y botella. Material fecal. Vómi-
tos. Aptitud del Cuidador ante un interno que expectora.

10. Higiene del interno. El baño del interno. Baño com-
pleto. Baño parcial. Lavado del cabello. Cuidado de la boca
y de los dientes. Prevención de úlceras por decúbito. Tra-
tamiento de úlceras por decúbito.

11. Cambios de ropa del interno encamado. Cuidado de
la ropa y enseres personales del interno.

12. La cama del interno. Emplazamiento de la cama.
Tipos de camas. Accesorios de la cama. Tipo de colchones.
Ropa de cama o lencería. Técnicas para hacer la cama deso-
cupada. Técnicas para hacer la cama ocupada. Formas de
abrir la cama para la recepción del interno. ¿Cómo se arreglan
las almohadas? Cambio de colchón. Limpieza del somier y
del colchón.

13. Movilización del enfermo. Método para incorporar a
un enfermo. Método para ayudar a un interno a ponerse de

pie. Métodos para movilizar al interno en la cama. Traslado
a camillas. Traslado a sillas de ruedas. Movilización del interno
con traumatismos.

14. Traslado del interno fuera del Centro. Planificación
del tiempo de ocio.

15. Aplicación del calor y del frío. Normas generales.
Calor seco. Calor húmedo. Bolsas de hielo. Baños de alcohol.

16. Limpieza, desinfección y esterilización del material.
Asepsia y antisepsia, concepto. Las enfermedades infecciosas.
Técnicas de aislamiento. Lavado de manos. Utilización de bata,
mascarilla y guantes. Desinfección del interno. Técnica de
barrera.

ANEXO III

3. Normas particulares.
3.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial Primera

Maquinista.
3.2. Plantilla de laboral.
3.3. Titulación académica: Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria, Técnico de Formación Profesional o
equivalente.

3.4. Sistema de selección: Concurso-oposición, turno
libre.

3.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
3.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de
las que sólo una es válida. El tiempo máximo para su rea-
lización será de 75 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta un tercio de la puntuación proporcional correspon-
diente a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas
no restan puntuación.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, se determinará
por el Tribunal en relación con las funciones encomendadas
a la categoría de que se trata. Este ejercicio tendrá una duración
máxima de 2 horas. Se valorará sobre 20 puntos, como máxi-
mo, y será necesario alcanzar una puntuación mínima de 10
puntos para superarlo.

3.7. Programa de temas:

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes.
Características y estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Régimen Local Español. Clases de Entidades Locales.
4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-

narios públicos: Clases. Selección, situación administrativa,
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECIFICAS

1. Evolución histórica de las Artes Gráficas.
2. Principales problemas de la impresión offset y sus

soluciones.
3. Impresión offset. Fundamentos.
4. La máquina offset. Descripción.
5. Composición tipográfica.
6. Técnica impresión tipográfica.
7. El soporte impreso. Papel.
8. Material fotosensible. La película.
9. Material fotosensible. La plancha.
10. Teoría del color.
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11. El montaje. Elementos.
12. Imposición de páginas.
13. La tinta. Composición y características.
14. Densitometría aplicada a la impresión offset.
15. Superposición de tintas en la impresión offset.
16. Control de calidad en la impresión offset.

ANEXO IV
4. Normas particulares.
4.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial 2.ª

Conductor.
4.2. Plantilla de laboral.
4.3. Requisitos específicos:

a) Titulación académica: Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria, Técnico de Formación Profesional o equi-
valente.

b) Estar en posesión de permiso de conducir clase B.

4.4. Sistema de selección: Concurso-oposición turno libre.
4.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
4.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de
las que sólo una es válida. El tiempo máximo para su rea-
lización será de 75 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta un tercio de la puntuación proporcional correspon-
diente a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas
no restan puntuación.

Segundo ejercicio. De carácter práctico consistirá en rea-
lizar por el opositor diversas pruebas de conducción, a deter-
minar por el Tribunal inmediatamente antes del inicio de las
pruebas. Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para
superarlo.

4.7. Programa de temas:

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes.
Características y estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Régimen Local Español. Clases de Entidades Locales.
4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-

narios públicos: Clases. Selección, situación administrativa,
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECIFICAS

1. Ley de Seguridad Vial: Circulación de vehículos a motor
y seguridad vial. Normas de circulación. Señalización. Prio-
ridad entre señales.

2. Tipos y significación de las señales de circulación.
Señales en los vehículos. Marcas viales.

3. Autorizaciones administrativas para la circulación de
vehículos. Documentación de los vehículos. Permisos de con-
ducir. Documentación que debe llevar el conductor.

4. Infracciones y sanciones, medidas cautelares y res-
ponsabilidad del conductor.

5. Interpretación de mapas de carreteras y planos de
población.

6. Clases de carreteras de la provincia de Córdoba según
su titularidad. Funciones de cada una de ellas. Red de carre-
teras de interés general del Estado.

7. El motor de arranque. Elementos y funcionamiento.
8. Sistemas de refrigeración de motores y su funcio-

namiento.
9. Dirección. Clases de dirección y elementos.
10. Los frenos: Sistemas, circuitos y órganos que los

componen.
11. El embrague: Su función y elementos.
12. Caja de cambios: Elementos que la componen y su

función.
13. Diferencial: Elementos y su función.
14. Suspensión: Clases y elementos que la componen.
15. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el

trabajo de conducción de vehículos.
16. Lubricantes, refrigerantes, lubrificantes. Combusti-

bles.

ANEXO V

5. Normas particulares.
5.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Peón Ordinario

de Imprenta.
5.2. Plantilla de laboral.
5.3. Titulación académica: Certificado de Escolaridad.
5.4. Sistema de selección: Concurso de méritos.
5.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales.
- Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial, en puestos cuyos contenidos
funcionales sean homólogos a los encomendados a la categoría
a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente
certificación: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puestos cuyos con-
tenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a
la categoría a la que se aspira, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente:
0,06 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Empresas pri-
vadas en puestos cuyos contenidos funcionales sean homó-
logos a los encomendados a la categoría a la que se aspira:
0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados mediante relación jurídica permanente en la Adminis-
tración Pública, los realizados mediante contratos para trabajos
específicos, de consultoría o asistencia, o en régimen de cola-
boración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas
se justificará mediante certificado expedido por el órgano com-
petente. En las empresas privadas, a través de certificado de
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en
el Inem o cualquier otro documento de igual fuerza probatoria,
tales como recibos de salarios, TC2, etc. En todo caso, deberá
aportarse certificado o informe de la Seguridad Social donde
consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de experiencia
profesional: 9,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Por la participación como asistente o alumno a cursos

de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados
por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de
la formación continua por sus agentes colaboradores, que ten-
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gan relación directa con las actividades a desarrollar en el
puesto de trabajo:

h) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
i) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.
j) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos.
k) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos 0,20 puntos.
l) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50
puntos.
m) De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos:
0,75 puntos.
n) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 1,00 punto.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos
si consta que los cursos han sido impartidos con apro-
vechamiento.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación:
3,00 puntos.

ANEXO VI

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas de Oficial 3.ª

Albañil.
1.2. Plantilla de laboral.
1.3. Titulación académica: Certificado de Escolaridad.
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en responder por escrito 50
preguntas tipo test, formuladas por el Tribunal sobre materias
comunes y específicas, recogidas en el temario, durante un
tiempo máximo de 75 minutos. Se restará por cada respuesta
incorrecta 1/3 del valor de una correcta.

Segundo ejercicio. De carácter de práctica sobre un
supuesto de un ejercicio manual que proponga el Tribunal.
Se valorará sobre un máximo de 20 puntos, y será necesario
alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

1.7. Programa de temas:

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes.
Características y estructuras. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECIFICAS

1. Herramientas y utillajes (I): Descripciones de las herra-
mientas y utillajes de trabajo. Usos.

2. Herramientas y utillajes (II): Almacenamiento de herra-
mientas y utillajes. Mantenimiento. Riesgos en su utilización.

3. Materiales de construcción (I). Cementos, cales, yesos,
áridos, morteros y hormigones. Tipos, características y usos.

4. Materiales de construcción (II). Materiales de arcilla
cocida (ladrillos, tejas, etc.). Materiales de hormigón (bloques,
bordillos, etc.). Tipos, características y usos.

5. Construcción de obra de fábrica ordinaria.
6. Instalación de andamios y elevadores.
7. Normativa básica sobre seguridad y salud en el trabajo.
8. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el tra-

bajo para los trabajadores de la construcción.

ANEXO VII

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Peón Espe-

cializado en Limpieza.

1.2. Plantilla de laboral.
1.3. Titulación académica: Certificado de Escolaridad.
1.4. Sistema de selección: Concurso de méritos.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales.
- Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial, en puestos cuyos contenidos
funcionales sean homólogos a los encomendados a la categoría
a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente
certificación: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puestos cuyos con-
tenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a
la categoría a la que se aspira, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente:
0,06 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en puestos cuyos contenidos funcionales sean homó-
logos a los encomendados a la categoría a la que se aspira:
0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados mediante relación jurídica permanente en la Adminis-
tración Pública, los realizados mediante contratos para trabajos
específicos, de consultoría o asistencia, o en régimen de cola-
boración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas
se justificará mediante certificado expedido por el órgano com-
petente. En las empresas privadas, a través de certificado de
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en
el Inem o cualquier otro documento de igual fuerza probatoria,
tales como recibos de salarios, TC2, etc. En todo caso, deberá
aportarse certificado o informe de la Seguridad Social donde
consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de experiencia
profesional: 9,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Por la participación como asistente o alumno a cursos

de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados
por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de
la formación continua por sus agentes colaboradores, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en el
puesto de trabajo:

- Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
- De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos.
- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20 puntos.
- De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos.
- De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75
puntos.
- De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 1,00 punto.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos
si consta que los cursos han sido impartidos con apro-
vechamiento.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación:
3,00 puntos.



BOJA núm. 181Sevilla, 15 de septiembre 2004 Página núm. 20.281

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local, reunida
en sesión extraordinaria el día 7 de julio de 2004, adoptó
el acuerdo de aprobar, en todo su contenido, las bases de
las plazas relacionadas con el personal laboral, correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público del año 2004, por con-
curso-oposición, que son las siguientes:

«BASES GENERALES PARA LA PROVISION DE LAS PLAZAS,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE ARACENA,
PARA EL EJERCICIO DE 2004, DEL PERSONAL LABORAL

Primera. Objeto.
Es objeto de la convocatoria, la provisión mediante con-

curso oposición de las plazas del Excmo. Ayuntamiento de
Aracena, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de
2004, del Personal Laboral, que son las siguientes:

1. Denominación del Puesto: Guías Gruta. Número de
Vacantes: Seis: Dos a jornada completa y cuatro con jornada
al 75%.

2. Denominación del Puesto: Taquillero. Número de
Vacantes: Una con jornada al 60%.

3. Denominación del Puesto: Peón Servicios Múltiples.
Número de Vacantes: Una.

4. Denominación del Puesto: Conductor Camión. Número
de Vacantes: Una.

5. Denominación del Puesto: Conductor Retro Excava-
dora. Número de Vacantes: Una.

6. Denominación del Puesto: Conductor Dumper. Número
de Vacantes: Una.

7. Denominación del Puesto: Electricista. Número de
Vacantes: Una.

8. Denominación del Puesto: Guarda del Parque/Jardi-
nero. Número de Vacantes: Una.

9. Denominación del Puesto: Jardinero. Número de
Vacantes: Una.

10. Denominación del Puesto: Barrendero. Número de
Vacantes: Una.

11. Denominación del Puesto: Auxiliar OMIC. Número
de Vacantes: Una con jornada al 50%.

12. Denominación del Puesto: Dinamizador Juvenil.
Número de Vacantes: Una.

13. Denominación del Puesto: Fontanero. Número de
Vacantes: Una.

Segunda. Derechos, deberes y requisitos.
Quienes obtengan las plazas, tendrán los derechos y debe-

res inherentes a las mismas como personal laboral del Excmo.
Ayuntamiento de Aracena y los determinados con carácter
general o especial por el Régimen Jurídico Local y Laboral
vigente o que se dicte en el futuro.

Para tomar parte en los concurso-oposiciones será nece-
sario reunir, en el momento de la finalización del plazo de
presentación de instancias, los siguientes requisitos:

A) Requisitos generales para todas las plazas:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años y no exceder de

la necesaria para la jubilación.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal ejercicio de la función.

d) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario del Servicio del Estado, Comunidades Autónomas
o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de las funciones públicas.

B) Requisitos específicos para cada plaza:

I. Para las seis plazas de Guías de la Gruta y la plaza
de Taquillero/a:

- Estar en posesión del Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de I Grado o equivalente.

II. Para las plazas de Peón de Servicios Múltiples, Con-
ductor/a de Dumper, Jardinero/a, Auxiliar de OMIC, Dinami-
zador/a Juvenil y Fontanero/a:

- Estar en posesión del Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de I Grado o equivalente.

- Estar en posesión del carné de conducir B.

III. Para las plazas de Conductor de Camión y Conductor
de Retro-Excavadora:

- Estar en posesión del Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de I Grado o equivalente.

- Estar en posesión del carné de conducir C1.

IV. Para la plaza de Electricista:
- Estar en posesión del Graduado Escolar, Formación Pro-

fesional de I Grado o equivalente.
- Estar en posesión del carné de conducir B.
- Estar en posesión del título de instalador autorizado.

V. Para la plaza de Guarda del Parque/Jardinero:
- Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.
- Estar en posesión del carné de conducir B.

VI. Para la plaza de Barrendero/a:
- Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.

Tercera. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes bases y por las siguientes disposiciones legales:
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la reforma
de la Función Pública; Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local y el
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado.

Cuarta. Efectos vinculantes.
Estas Bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

Quinta. Presentación de instancias.
A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria,

se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Aracena y en ellas los/as aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todos y cada uno de los requisitos generales
y específicos exigidos en la segunda de las presentes bases,
junto con la fotocopia compulsada de la carta de pago de
los derechos de examen, que será de diez euros (10).

B) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayun-

tamiento de Aracena, durante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente día al que aparezca el extracto
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del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
Las instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el art. 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo
Común.

C) Documentación acreditativa de los méritos alegados,
para la fase de concurso.

Junto a la instancia, los/as aspirantes, habrán de pre-
sentar, para la valoración de los méritos, los siguientes
documentos:

- Certificación expedida por el Organismo competente don-
de se acredite los servicios prestados en cualesquiera de las
Administraciones Públicas.

- Certificado de cotización a la Seguridad Social y contrato
de trabajo, visado por el INEM o, en defecto de éste, cualquier
otro documento de igual fuerza probatoria.

Sexta. Lista de admitidos/as.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde-Presidente, procederá a la aprobación de las listas
de admitidos/as y excluidos/as, pudiendo los/as aspirantes
excluidos/as, en el plazo de diez días, subsanar las deficiencias
que, por su naturaleza sean subsanables. Asimismo, el Sr.
Alcalde-Presidente, procederá al nombramiento del Tribunal,
que se hará público, junto con las listas de admitidos/as, en
el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos recusatorios
previstos en la legislación vigente. En dicho Edicto, se deter-
minarán el lugar, fecha y hora de constitución del Tribunal
para la valoración de los méritos aportados.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Vocales:
- El Sr. Concejal Delegado de Personal o miembro de

la Corporación en quien delegue.
- El Sr. Interventor del Excmo. Ayuntamiento o funcionario

en quien delegue.
- Un representante de la Junta de Andalucía o funcionario

en quien delegue.
- El Delegado de Personal del Excmo. Ayuntamiento de

la Ciudad de Aracena o persona en quien delegue.

7.2. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el Presidente, Secretario y dos vocales.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y apli-
car los baremos correspondientes.

7.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
igual o superior, a la exigida al acceso a la plaza convocada.

7.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquellos
cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en
el art. 28.2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7.5. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin
voto, expertos en la materia de que se trate.

Séptima. Abstención y Recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de los Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29
de la citada Ley 30/92.

Octava. Actuación del Tribunal. Fase de concurso y
oposición.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las Bases de la presente
convocatoria, así como lo que debe hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal.

Constituido el Tribunal, procederá a la evaluación de los
méritos alegados por los aspirantes para la fase de concurso
de todas las plazas con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos profesionales:
a) En puestos de trabajo en actividades similares al de

la plaza convocada, en administraciones locales: 0,15 puntos
por mes, debidamente justificado.

b) En puestos de trabajo en actividades similares al de
la plaza convocada, en cualquier administración pública: 0,10
puntos por mes, debidamente justificado.

La puntuación máxima por los dos conceptos anterior-
mente considerados (a, b), nunca podrá ser superior a 5
puntos.

2. Méritos académicos:
a) Por tener título de Licenciado, 2 puntos.
b) Por tener título de Diplomado Universitario, 1,5 puntos.
c) Por tener Bachiller o FP II, 1 punto.
d) Por tener el título de Graduado Escolar o FP I, 0,5

puntos (este último apartado sólo se valorará en las plazas
de Guarda del Parque/Jardinero y Barrendero/a).

3. Cursos de formación y perfeccionamiento, relacionados
con las plazas a las que se opta:

a) De menos de 30 horas, 0,50 puntos.
b) Entre 31 y 60 horas, 0,75 puntos.
c) Entre 61 y 100 horas, 1 punto.
d) Entre 101 y 299 horas, 1,5 puntos.
e) Más de 300 horas, 2 puntos.
La puntuación máxima por los cuatro conceptos ante-

riormente considerados (a, b, c, d), nunca podrá ser superior
a 5 puntos.

La fase de oposición para todas las plazas constará de
los siguientes ejercicios generales, eliminatorios:

A) Primer ejercicio: Realizar por escrito un test, durante
un período máximo de 30 minutos, sobre las materias
siguientes:

1. Constitución Española.
2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Andaluza.
3. Régimen Local.
4. El Estado.
5. La Corona.
Excepto para las plazas de Guarda del Parque Jardinero

y Barrendero, que será sobre el siguiente temario:
1. Constitución Española.
2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Andaluza.
3. Régimen Local.

B) Segundo ejercicio:
a) Teórico. Desarrollar, por escrito, durante un período

máximo de 30 minutos, un tema señalado al azar del temario
específico para cada plaza (Anexo II).

b) Práctico. Consistirá en un supuesto práctico relativo
a las tareas propias de cada puesto de trabajo, durante el
tiempo que determine el Tribunal.

Los ejercicios de la oposición tendrán carácter eliminatorio
y se calificarán en la forma siguiente: hasta un máximo de
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diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco
puntos para superar cada uno.

Para alcanzar la puntuación mínima de 5 puntos en los
ejercicios de la fase de oposición a que se refieren los apartados
anteriores, no se podrán utilizar en ningún caso los puntos
obtenidos en la fase de concurso.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal.

Novena. Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones del concurso y de la oposición.

Décima. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
La fecha y el comienzo de los ejercicios se determinarán

por Resolución de la Presidencia y será en una sola jornada.
Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-

currido, al menos, un mes desde la fecha de publicación del
correspondiente anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la
publicación de sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el periódico oficial, debiendo hacerse
públicos por el Tribunal en los locales en que se hayan cele-
brado las pruebas anteriores.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

El Tribunal queda facultado para modificar la forma y
el desarrollo de las pruebas en la forma que estime más con-
veniente para garantizar la igualdad de condiciones de los
opositores admitidos que estén afectados por algún tipo de
minusvalía.

Decimoprimera. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en el Excmo. Ayun-

tamiento de Aracena, dentro del plazo de veinte días naturales,
a contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta
del Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en la
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación aludida, no podrán
ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieren haber
incurrido por falsedad en su instancia.

Decimosegunda. Contratación.
Concluido el proceso selectivo y acreditativo por los aspi-

rantes propuestos el cumplimiento de los requisitos precisos
para poder participar en el proceso selectivo, por la Alcaldía,
se dictará decreto aprobando la propuesta del Tribunal.

Los aspirantes propuestos deberán suscribir el correspon-
diente contrato de trabajo en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la notificación del Decreto
por el que se apruebe la propuesta del Tribunal, entendiéndose
decaído y renunciando a su derecho si dejaren transcurrir el
plazo sin comparecer a la firma del correspondiente docu-
mento.

Decimotercera. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimocuarta. Diligencia final.
Que se extiende para hacer constar que las anteriores

Bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local reunida
en sesión extraordinaria el día 7 de julio de 2004.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira:
Régimen: Personal laboral.
2. Convocatoria: Fecha BOE:
Acceso: Libre.
3. Datos personales:
Nombre:
Apellidos:
DNI:
Lugar a efecto de notificaciones:
Calle/Plaza:
Población:
Provincia:
Código Postal:
Teléfono de contacto:
Edad:
Nacionalidad:
4. Titulación:
5. Documentos que adjunta para acreditar los requisitos

de la convocatoria:

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la Convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a demostrar documentalmente todos los
datos que figuran en esta solicitud.

En ............, a .... de ................ de ...

ANEXO II

TEMARIOS ESPECIFICOS

A) Para la Plaza de Guía de Gruta:
1.º Geología básica I: concepto, estructura y dinámica

de la Tierra.
2.º Geología básica II: Minerales y rocas. Fallas y pliegues.
3.º Kars y paisaje kárstico (la caliza). Procesos de kar-

tificación de la roca caliza.
4.º Cavidades: Formación del hueco y reconstrucción.

Tipología de espeleotemas.
5.º Historia de la Gruta de las Maravillas.
6.º Características geológicas y descripción de la Gruta

de las Maravillas.
7.º Espeleotemas y morfologías de la Gruta.
8.º Conocimientos básicos del entorno natural del Parque

Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, en especial
Aracena.

9.º Conocimientos básicos del entorno arqueológico del
Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, en espe-
cial Aracena.

10.º Conocimientos básicos del entorno histórico del Par-
que Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, en especial
Aracena.

11.º Conocimientos básicos del entorno cultural del Par-
que Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, en especial
Aracena.

12.º Calidad en el Servicio y Atención al Cliente.
13.º Atención de Quejas y Reclamaciones. Resolución

de situaciones conflictivas y difíciles.
14.º Técnicas de organización y conducción de grupos I:

el grupo como base de intervención. Tipología de grupos. Tipo-
logía de clientes. Normas generales de atención a los grupos.

15.º Técnicas de organización y conducción de grupos II:
dinámica de grupos. Las explicaciones: preparación y pre-
sentación.
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16.º Técnicas de comunicación aplicadas a la actividad:
verbal, no verbal, hablar en público, técnicas a emplear según
el escenario.

17.º Normas generales de Seguridad y Salud. Definición
y utilización de EPI’s.

B) Para la Plaza de Taquillero/a:
1.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y

el Reglamento.
2.º Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos.

Ordenanzas fiscales.
3.º Ordenanza reguladora de las tasas por entrada a la

Gruta de las Maravillas.
4.º Los presupuestos locales: estructura y procedimiento

de aprobación. Régimen jurídico del gasto público.
5.º Procedimiento Administrativo Local. El registro de

entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

6.º Los actos administrativos: concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

7.º Los recursos administrativos. Concepto y clases.
8.º Estadística, distribución de frecuencias, medidas de

centralización y medidas de dispersión, significado.
9.º Introducción a la Ofimática: conceptos fundamentales.

Sistemas operativos. Bases de Datos, Hojas de Cálculo y Pro-
cesos de Datos.

10.º Historia de la Gruta de las Maravillas.
11.º Calidad en el Servicio y Atención al Cliente.
12.º Atención de quejas y reclamaciones. Resolución de

situaciones conflictivas y difíciles.
13.º Conocimientos básicos del entorno natural y arqueo-

lógico del Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche.
En especial Aracena.

14.º Conocimientos básicos del entorno histórico y cultural
del Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche. En
especial Aracena.

15.º Normas generales de Seguridad y Salud. Definición
y utilización de EPI’s.

C) Para la Plaza de Peón de Servicios Múltiples:
1.º Materiales más usuales empleados en la construcción.
2.º Pastas, morteros y hormigones. Características gene-

rales y empleo de los mismos.
3.º Ladrillos: tipos, medidas y fábricas de ladrillo.
4.º Piedra. Sillería, Mampostería: tipos (concertada,

careada, en seco), Empedrados.
5.º Revestimientos discontinuos y continuos.
6.º Generalidades de una instalación eléctrica. Ayudas

del oficial.
7.º Generalidades de una instalación de fontanería. Ayu-

das del oficial.
8.º Pinturas. Colores. Aceites y barnices.
9.º Montaje de escenarios y casetas.
10.º Gestión de Mercadillo. Ordenanza.
11.º Gestión de Centro Comercial y Matadero. Orde-

nanzas.
12.º Normas generales de Seguridad y Salud. Definición

y utilización de EPI’s.

D) Para las Plazas de Conductores (Camión, Retro y
Dúmper):

1.º Motores de explosión. Motores de gasolina de dos
tiempos. La combustión diesel.

2.º La carburación en general.
3.º La inyección diesel. La inyección gasolina.
4.º Inyección electrónica. Mecanismos y control de los

mismos. Reglaje electrónico de la inyección.
5.º El circuito de carga. Alternador. Batería. Circuito de

arranque y alumbrado.
6.º El encendido. Tipos.

7.º Lubricación. Clasificación de aceites. La refrigeración.
Tipos.

8.º El embrague. La caja de cambios. Cambio automático
y reglaje del mismo.

9.º Sistema y mecanismos electrónicos para el ordenador
de a bordo.

10.º Control electrónico de los gases de salida de
combustión.

11.º Propulsión trasera. Propulsión delantera. Diferencial.
Arbol de transmisión.

12.º Dirección. Tipos más usados.
13.º Ruedas. Tipos. Medidas. Presión de inflado. Sus-

pensión. Amortiguación.
14.º Frenos. El sistema ABS.
15.º Investigación de averías.
16.º El Reglamento General de Circulación. Disposiciones

generales. Normas de comportamiento en la circulación.
17.º Tipos y significado de las señales de circulación y

marcas viales y señales en los vehículos.
18.º Normas generales de seguridad y salud. Definición

y utilización de EPI’s.

E) Para la Plaza de Electricista:
1.º Electrostática. Ley de Coulomb. Campo eléctrico.

Potencial eléctrico.
2.º Circuito eléctrico. Fórmulas más usuales. Cálculos.

Ley de Ohm.
3.º Potencia y energía eléctricas. Transformación del calor.

Ley de Joule. Aparatos de calefacción.
4.º Generadores eléctricos. Clasificación y características.

Acoplamiento.
5.º Receptores eléctricos. Clasificación y características.
6.º Corriente alterna. Características.
7.º Máquinas eléctricas. Dinamos.
8.º Alternadores. Motores. Transformadores.
9.º Magnitudes eléctricas.
10.º Unidades eléctricas. Aparatos de medida.
11.º Líneas de distribución en edificios y plantas indus-

triales.
12.º Aparatos de maniobra y de protección en instala-

ciones eléctricas.
13.º Cálculo de sección de los conductores. Caída de

tensión. Circuitos monofásicos y trifásicos.
14.º Mejora del factor de potencia. Capacidad de los

condensadores.
15.º Nociones sobre líneas de alta tensión. Aparatos de

protección y maniobras.
16.º Instalaciones básicas de alumbrado. Automático de

escalera.
17.º Instalaciones de señalización y emergencia.
18.º Instalaciones de motores trifásicos. Mando manual

y mando automático. Protecciones.
19.º El Oficial de Alumbrado: Deberes y responsabilida-

des. Partes de trabajo.
20.º Normas generales de seguridad y salud. Definición

y utilización de EPI’s.

F) Plaza de Guarda del Parque/Jardinero:
1.º Los parques y jardines municipales en Aracena.
2.º Deberes y responsabilidades del Guarda del Parque.
3.º Terrenos para jardines. Trabajos previos. Preparación

y mullido. Limpieza de malas hierbas.
4.º Abonado. Abonos naturales y abonos artificiales. Sis-

temas de abonado según cultivos y temporada.
5.º Siembra. Semilleros y esquejes.
6.º Plantas de hoja caduca y de hoja perenne. Definición.

Conceptos generales.
7.º Poda de arbustos. Métodos, períodos y precauciones.
8.º Poda de árboles. Métodos, períodos y precauciones.
9.º Riego de jardines. Métodos: a pie, aspersión y goteo.

Frecuencia y horario de riego.
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10.º Plantación y trasplante de árboles y arbustos. Méto-
dos y temporada.

11.º Herramientas de trabajo. Clases, cuidado y con-
servación.

12.º Nociones generales de seguridad y salud laboral.
Definiciones y utilización de EPI’s.

G) Plaza de Jardinero:
1.º Los parques y jardines municipales en Aracena.
2.º Deberes y responsabilidades del Jardinero.
3.º Terrenos para jardines. Trabajos previos. Preparación

y mullido. Limpieza de malas hierbas.
4.º Abonado. Abonos naturales y abonos artificiales. Sis-

temas de abonado según cultivos y temporada.
5.º Siembra. Semilleros y esquejes.
6.º Césped. Clases de semillas, mezclas de éstas. Man-

tenimiento. Transplante por tepes. Siega según clases.
7.º Plantas de hoja caduca. Definición y conceptos

generales.
8.º Plantas de hoja perenne. Definición y conceptos

generales.
9.º Poda de arbustos. Métodos, períodos y precauciones.
10.º Poda de árboles. Métodos, períodos y precauciones.
11.º Riego de jardines. Métodos: a pie, aspersión y goteo.

Frecuencia y horario de riego.
12.º Plantación de árboles, arbustos y plantas vivaces

o de temporada.
13.º Trasplante de árboles y arbustos. Métodos y tem-

porada.
14.º Injertos y sus clases. Epocas.
15.º Plagas. Sus clases y tratamientos.
16.º Protección de las plantas. Métodos: inyección y

pulverización.
17.º Herbicidas. Clases y formas de empleo.
18.º Herramientas de jardín (I). Herramientas manuales.

Uso y conservación.
19.º Herramientas de jardín (II). Herramientas mecánicas.

Uso y conservación.
20.º Nociones generales de seguridad y salud laboral.

Definiciones y utilización de EPI’s.

H) Plaza de Barrendero:
1.º Historia de Aracena.
2.º Conocimientos básicos del entorno natural y arqueo-

lógico del Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche.
En especial Aracena.

3.º Conocimientos básicos del entorno histórico y cultural
del Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche. En
especial Aracena.

4.º Los parques y jardines municipales en Aracena.
5.º Plazas emblemáticas: historia y descripción.
6.º Herramientas y material necesario para el desarrollo

del trabajo.
7.º Calidad en el Servicio y Atención al Ciudadano.
8.º Dificultades del trabajo de barrendero en las calles

y plazas de Aracena.
9.º Nociones generales de seguridad y salud laboral. Defi-

niciones y utilización de EPI’s.

I) Plaza de Auxiliar OMIC:
1.º La defensa y protección de los consumidores y usua-

rios. Normativas.
2.º La Oficina Municipal de Información al Consumidor.

Funciones y competencias.
3.º Reclamaciones y denuncias de los Consumidores y

Usuarios. Tramitación.
4.º El sistema arbitral de consumo.
5.º Regulación del comercio interior.
6.º El etiquetado de los productos alimenticios.
7.º El arrendamiento de vivienda.
8.º La ordenación de la edificación.

9.º Regulación del comercio electrónico.
10.º Las comunidades de propietarios. Ley de propiedad

horizontal.
11.º El aprovechamiento por turnos de bienes inmuebles

de uso turístico.
12.º La reparación de electrodomésticos.
13.º Ordenación y supervisión de los seguros privados.

Contratos.
14.º La garantía en la venta de bienes de consumo.
15.º Los contratos celebrados fuera de establecimientos

comerciales.
16.º La reparación de automóviles.
17.º Compra-venta de vehículos usados.
18.º Regulación de servicios y productos bancarios.
19.º Los servicios de telefonía fija y móvil.
20.º Reglamento domiciliario de agua.
21.º El servicio eléctrico.
22.º Regulación de los espectáculos públicos.
23.º Medidas en defensa de los consumidores y usuarios

para los establecimientos de restauración y similares.

J) Plaza de Dinamizador Juvenil:
1.º Políticas de juventud: concepto y antecedentes.
2.º Marco global de las políticas de juventud. Areas prio-

ritarias para los jóvenes.
3.º Jerarquías de valores entre la población juvenil.
4.º La planificación de los procesos socioculturales, meto-

dología y evaluación.
5.º El análisis de la realidad, base de la intervención.
6.º Plan, programa, proyecto y actividades.
7.º Recursos institucionales destinados a la juventud.
8.º Servicios de información juvenil. Centros de informa-

ción. Casas de la Juventud.
9.º Planes locales de juventud.
10.º Profesionales de los servicios de juventud.
11.º El dinamizador juvenil como agente social de cambio.
12.º La comunicación, herramienta esencial de la inter-

vención social.
13.º Las nuevas tecnologías como forma de comunicación

juvenil.
14.º Participación social, asociacionismo y voluntariado.
15.º Programas y servicios de inserción social y calidad

de vida dirigidos a la juventud.
16.º Ocio, tiempo libre y juventud en la sociedad de la

información, clave de educación no formal.
17.º Drogas, principal problema dentro del ocio y tiempo

juvenil.

K) Plaza de Fontanero:
1.º La fontanería: definición de fontanería. Elementos

generales que intervienen en la fontanería.
2.º Tipos generales de trabajos de fontanería. Caracte-

rísticas generales de los diferentes tipos de trabajos de
fontanería.

3.º Elementos materiales que se usan en la fontanería
actual. Características de cada elemento principal.

4.º Herramientas indispensables para el trabajo de
fontanería.

5.º Contadores de agua: diámetros, llaves de paso, vál-
vulas y baterías.

6.º Grupos hidroneumáticos de sobre-elevación. Instala-
ción, cálculo y funcionamiento.

7.º Depósitos acumuladores y calderas.
8.º Tuberías distribuidoras de agua fría y caliente.
9.º Recogida de aguas pluviales y residuales.
10.º Instalación de redes de desagüe.
11.º Aparatos sanitarios I (grifería y válvulas).
12.º Aparatos sanitarios II ( colocación en cuartos de baño,

cocina y lugares públicos, accesorios).
13.º Reparaciones de fontanería en edificios.
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14.º Principales aplicaciones de la fontanería en la indus-
tria moderna.

15.º Aplicaciones de la fontanería en los servicios y obras
del Ayuntamiento de Aracena.

16.º Gestión y mantenimiento de piscinas.
17.º Nociones generales de seguridad y salud laboral.

Definiciones y utilización de EPI’s.»

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta ciudad de Aracena, 30 de julio de 2004.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

ANUNCIO de emplazamiento a posibles interesa-
dos en el procedimiento abreviado 58/2004. (PP.
2796/2004).

EMPLAZAMIENTO A POSIBLES INTERESADOS EN EL PRO-
CEDIMIENTO ABREVIADO 58/2004, INTERPUESTO CONTRA
LAS BASES DE SELECCION DE OFICIALES DE LA POLICIA
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CADIZ CORRES-
PONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO DEL AÑO 2003

Según Resolución del Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Con-
tencioso-Administrativo Núm. Uno de Cádiz, recaída en el Pro-
cedimiento Abreviado núm. 58/2004, se ha interpuesto
demanda originadora del procedimiento indicado por don Juan
Sánchez Navajas contra Resolución del Teniente-Alcalde Dele-
gado de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz por la
que se aprueban las Bases reguladoras del proceso selectivo
para proveer plazas de Oficiales de la Policía Local de la plan-
tilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de
Cádiz. El motivo de impugnación se basa en una presunta
discriminación, por razón de edad, de los aspirantes por el
turno de movilidad de la Ley 13/01, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

La Administración ha acordado remitir el expediente y,
de conformidad con la Resolución del Ilmo. Sr. Magistrado
ya señalada, se publica el presente anuncio, emplazando a
quienes pudieran aparecer como interesados en el procedi-
miento para que puedan comparecer y personarse como
demandados en el recurso referenciado si a su derecho con-
viniere mediante Abogado y Procurador en el plazo de nueve
días, a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio.

De personarse fuera del plazo indicado, se le tendrá por
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, y si no se personare oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Cádiz, 9 de junio de 2004.- El Secretario General, Antonio
Ortiz Espinosa.

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA

EDICTO relativo a nombramiento de Jefe del Cuer-
po de Policía Local. (PP. 2833/2004).

Con fecha 3 de agosto de 2004, el Ilmo. señor Alcalde
ha dictado decreto cuyo texto se inserta a continuación:

«Asunto: Del nombramiento de Jefe del Cuerpo de Policía
Local del Excmo. Ayuntamiento de Jimena de la Frontera.

Anunciada convocatoria pública por Decreto del señor
Alcalde de fecha 17 de junio de 2004, publicada en el BOP
de fecha 22 de junio de 2004, en el BOJA de fecha 29 de
junio de 2004, y en el BOE de fecha 1 de julio de 2004,

para la provisión por el sistema de libre designación de una
plaza de Oficial Jefe del Cuerpo de Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera, de conformidad con
lo previsto en el art. 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de Policías Locales.

Comprobada la documentación remitida por los aspirantes
a ocupar dicha plaza.

Realizada la entrevista personal con los aspirantes al pues-
to, y valorada la documentación presentada por éstos, aten-
diendo a los criterios de experiencia, tomada en años de ser-
vicio, la realización de cursos oficiales de formación y per-
feccionamiento, titulación académica y currículum en lo refe-
rente a los puestos desempeñados, así como, primordialmente,
al resultado de la entrevista personal realizada a todos los
aspirantes que se han presentado en la fecha y hora anunciada
en el tablón del Ayuntamiento, acreditativos de su idoneidad
y preparación para realizar las funciones del puesto de Jefe
de Policía Local.

Tramitado el procedimiento con cumplimiento de los
requisitos y especificaciones de la convocatoria.

De acuerdo con la propuesta de adjudicación del puesto
formulada por el Concejal de Seguridad.

En virtud de las atribuciones que me confiere la Legislación
de Régimen Local, como Jefe de Personal, así como la Ley
13/2001, de Coordinación de Policías Locales, vengo a
decretar:

Primero. Adjudicar el puesto de Jefe del Cuerpo de Policía
Local con las siguientes características:

Denominación: Oficial Jefe Policía.
Plaza: 1.
Grupo: C.
Escala: Básica.
Subescala: -.
Clase: -.
Categoría: Oficial.

- Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo
de Policía de Jimena Fra.

- Categoría del puesto de trabajo: Oficial.
- Nivel de complemento de destino: 18.
- Complemento específico: 5.324,80 E (G); 297,00 E (S).
- Tipo de puesto: Singularizado.
- Adscripción: Funcionario. Administración del Estado,

Autonómica o Local. A don José Manuel López Castaño, con
DNI 32.033.482-W.

Segundo. El nombramiento y cese de este puesto de Jefe
es libre y corresponde al Alcalde.

Tercero. Esta Resolución tendrá efectos económicos y
administrativos desde el día de ocupación efectiva del puesto
de trabajo, la cual queda diferida en el tiempo a la consignación
efectiva en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento
de Jimena de la Frontera del sistema de libre designación
como fórmula de provisión del puesto de Jefe de Policía Local.

Cuarto. El adjudicatario del puesto debe cesar en el puesto
que ocupa actualmente en el plazo de tres días hábiles siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución, y tomar posesión
del nuevo puesto en los tres días siguientes al cese.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución. Contra la Resolución de
este recurso, expresa o por silencio administrativo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses o seis meses respectivamente, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Algeciras.
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También podrá interponerse directamente contra la pre-
sente Resolución recurso contencioso-adininistrativo en el pla-
zo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación
de la presente.

Sexto. Publíquese esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia, en el BOJA y en el BOE, así como en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jimena de la Frontera, 5 de agosto de 2004.- El Alcalde,
Ildefonso S. Gómez Ramos.

SDAD. COOP. AND. HORDEBRIX

ANUNCIO de Asamblea General Extraordinaria.
(PP. 3004/2004).

Los Liquidadores que suscriben convocan Asamblea
General Extraordinaria de Socios de esta Cooperativa, que
habrá de celebrarse el día 15 de octubre de 2004, a las 11

horas en primera convocatoria y a las 11,30 horas del mismo
día en segunda, en el domicilio social, sito en Lebrija, calle
Río Quema, núm. 15, con arreglo al siguiente Orden del Día:

1.º Aprobación del Balance Final de Liquidación cen-
surado por los interventores de la Cooperativa.

2.º Aprobación del proyecto de distribución del activo
censurado por los interventores.

3.º Ruegos y preguntas.

4.º Redacción, lectura y aprobación del acta de la
Asamblea.

En el domicilio social de la Cooperativa se encuentra a
disposición de los socios la documentación correspondiente
a los asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Sevilla, 7 de septiembre de 2004.- Los Liquidadores, José
Pascual-Paca López, Angel Luis Saavedra Martín, Luis
González Ramos Expósito.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


